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2024

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00110832- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referendum de este H. Consejo Directivo N.º RD-2023-2029-E-UNC-
DEC#FP, RD-2023-2030-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-2031-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-2032-E-UNC-DEC#FP, RD-
2023-2066-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-2067-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-2080-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-2082-E-
UNC-DEC#FP, RD-2023-2086-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-2101-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-2145-E-UNC-DEC#FP
y RD-2023-2146-E-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO:

Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.

Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referendum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente resolución:

RD-2023-2029-E-UNC-DEC#FP Dispone que los/las docentes y profesionales que se detallan en el anexo sean
integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de prácticas supervisadas de investigación, desde
el Nro 1410 hasta el Nro 1445.

RD-2023-2030-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RHCD 200/2023 (GDE) que aprueba el dictamen, orden de mérito y
todo lo actuado por el Jurado designado en el concurso de títulos, antecedentes y oposición para proveer un cargo
de Profesor/a Titular DSE para la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil (ex Psicología Evolutiva de la
Niñez), en su Artículo 2º solo en lo que respecta al número del documento nacional de identidad de la Dra. Ana
Eugenia Faas, para que donde dice: DNI 24.627.039, debe decir DNI 21.627.039. Eleva al HCS.

RD-2023-2031-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RHCD 208/2023 (GDE) que aprueba las solicitudes de prórroga
excepcional para la presentación del Trabajo de Integración Final de la Práctica Supervisada de la Tecnicatura en
Acompañamiento Terapéutico, solo en lo que respecta a las estudiantes Lucrecia Góngora - DNI 37.526.397, Karen
Janet Cruz - DNI 37.637.242 y Paula Antonella Nobile – DNI 38.503.494, otorgando prórroga excepcional para la
presentación del Trabajo de Integración Final de la Práctica Supervisada de la Licenciatura en Psicología.

RD-2023-2032-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RHCD 178/2023 (GDE) que solicita al HCS la aceptación de la



renuncia presentada por la Prof. Mariana Elisa Gómez en los cargos de Profesora Titular DSE por concurso en la
cátedra de Psicoanálisis y Profesora Adjunta DSE por concurso, en la cátedra Deontología y Legislación Profesional,
a partir del 01 de agosto de 2023 y que agradece muy especialmente a la Prof. Gómez su valioso desempeño y
aportes a la Facultad; según los términos indicados en la providencia del HCS, y acepta la renuncia definitiva de la
Prof. Gómez en el cargo de Profesora Adjunta DSE por concurso en la cátedra Deontología y Legislación
Profesional, a partir del 01 de agosto de 2023. Solicita al HCS la aceptación de la renuncia definitiva de la Prof.
Gómez en el cargo de Profesora Titular DSE por concurso en la cátedra de Psicoanálisis, a partir del 01 de agosto
de 2023. Eleva al HCS.

RD-2023-2066-E-UNC-DEC#FP Prorroga la promoción transitoria de la Prof. Gabriela Zamprogno en un cargo
interino de Profesora Adjunta DE en la Cátedra Psicología Educacional, desde el 01.01.24 y hasta el 31.12.24 o
antes si fuera cubierto por concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Prof.
Zamprogno en su cargo por concurso de Profesora Asistente DE en la Cátedra Psicología Educacional, mientras
dure su promoción transitoria al cargo de Profesora Adjunta DE en la misma Cátedra. Prorroga la promoción
transitoria de la Prof. Daniela del Carmen Marini en un cargo interino suplente de Profesora Asistente DE en la
Cátedra Psicología Educacional, desde el 01.01.24 y hasta el 31.12.24 o antes si se reintegrara a dicho cargo la Prof.
Zamprogno. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Prof. Marini en su cargo por
concurso de Profesora Asistente DSE en la Cátedra Psicología Educacional, mientras dure su promoción transitoria
al cargo de Profesora Asistente DE en la misma Cátedra. Prorroga la modificación transitoria de las dedicaciones de
los cargos interinos de Profesores Asistentes de DS a DSE de los Profesores Esteban Luis Moraschetti, Erika
Soledad Vacchieri y Natalia Ayelén Bonansea en la Cátedra Psicología Educacional, desde el 01.01.24 y hasta el
31.12.24 o antes si se concursara el cargo de Profesor Adjunto DE de la misma Cátedra.

RD-2023-2067-E-UNC-DEC#FP Dispone que la prórroga excepcional aprobado por RHCD 208/2023 (GDE) para
la presentación del Trabajo de Integración Final de la Práctica Supervisada de la Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico y la Licenciatura en Psicología gestionada en los expedientes citados por las
estudiantes Verónica Vanesa Cecchin, Paula Gómez, Marina Alejandra Trettel, Lucrecia Góngora, Karen Janet Cruz,
Paula Antonella Nobile, María Cristina Gigena, María Victoria Britos, Iara Ayelén Giruda, Carmela Gonzalez
Hertelendy y Lourdes Fabiola Rodríguez; se extienda desde el 17 de octubre de 2023 hasta el 15 de Marzo del
2024.

RD-2023-2080-E-UNC-DEC#FP Reconoce para la Licenciatura en Psicología, el dictado del SENP “Ciudad y
producción histórica de las subjetividades desde una perspectiva crítica”, durante el segundo semestre del ciclo
lectivo 2022, a cargo de Cecilia Quevedo. Reconoce la participación de las Colaboradoras Docentes, de los/as
Docentes Invitados/as, de los/as Colaboradores/as Egresados/as. Reconoce el desempeño del Tribunal de Selección
de Colaboradores/as Egresados/as. Reconoce el desempeño la Colaboradora Alumna.

RD-2023-2082-E-UNC-DEC#FP Reconoce el dictado del TPA “Introducción al Psicodrama: construcción creativa
del rol profesional y del pensamiento clínico”, durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, a cargo de
Francisco Rapela. Reconoce la participación de los/as Colaboradores/as Docentes, del Docente Invitado. Reconoce
el desempeño del Tribunal de Selección de Colaboradores/as Egresados/as. Reconoce el desempeño de la
Colaboradora Egresada.

RD-2023-2086-E-UNC-DEC#FP Reconoce para el ciclo básico de la Licenciatura en Psicología, el dictado del
TPA SENP “Género, Feminismos y DDHH” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, a cargo de Lucía
Florencia Sánchez. Reconoce la participación de los/as Colaboradores/as Docentes y de los/as Docentes
Invitados/as.Reconoce el desempeño del Tribunal de Selección de Colaboradores/as Alumnos/as y Egresados/as.
Reconoce el desempeño de las Colaboradoras Egresadas y de los/as Colaboradores/as Alumnos/as.

RD-2023-2101-E-UNC-DEC#FP Permite reconocer lo actuado por la Lic. Adriana Daniela Lopez, en reemplazo
de la Lic. Alfonsina Muñiz como Miembro del Tribunal Evaluador del TIF PSI 1219 de las estudiantes Sofía Victoria
Arce, Nicolette Constantin y Selene Mariel Gallardo; realizada el 14 de diciembre.

RD-2023-2145-E-UNC-DEC#FP Autoriza el desempeño de las/os Docentes que se detallan en el anexo como
Integrantes de las Comisiones Evaluadoras de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales
realizadas en el año 2023.

RD-2023-2146-E-UNC-DEC#FP Designa Comisiones Evaluadoras de las propuestas de Talleres de
Problemáticas Actuales presentadas por Mario Cirilo Sassi: "El Enfoque Gestáltico como Abordaje Clínico
Terapéutico" y "Los Trastornos Mentales y Problemáticas de Atención Clínica. El Diagnóstico y su Abordaje



Terapéutico. Cie y DSM".

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00869304-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RHCD-2023-208-E-UNC-DEC#FP que aprueba solicitudes de prórroga excepcional para la presentación del
Trabajo de Integración Final de la Práctica Supervisada; y


CONSIDERANDO:


Que en los casos de las estudiantes Lucrecia Góngora (EX-2023-00869304-UNC-ME#FP), Karen Janet Cruz (EX-
2023-00869283-UNC-ME#FP) y Paula Antonella Nobile (EX-2023-00869294-UNC-ME#FP), la prórroga excepcional
de la que se trata corresponde a la Licenciatura en Psicología y no a la Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico, tal como se indicó en la RHCD-2023-208-E-UNC-DEC#FP.


Que consta en cada uno de los expedientes, el respectivo informe de la Coordinadora de la Oficina de Trabajo Final.


Que corresponde rectificar la Resolución para corregir el error material involuntario.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad referéndum del H. Consejo  Directivo)


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2023-208-E-UNC-DEC#FP solo en lo que respecta a las estudiantes Lucrecia
Góngora - DNI 37.526.397, Karen Janet Cruz - DNI 37.637.242 y Paula Antonella Nobile - DNI 38.503.494, otorgando
prórroga excepcional para la presentación del Trabajo de Integración Final de la Práctica Supervisada de la
Licenciatura en Psicología.


ARTÍCULO  2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 6 de Diciembre de 2023
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		Ciudad de Córdoba
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Universidad Nacional de Córdoba

				2023-12-06T10:47:45-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00602001-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RHCD-2023-178-E-UNC-DEC#FP referente a la aceptación de la renuncia presentada por la Prof. Mariana Elisa
Gómez, con motivo de haber obtenido el beneficio jubilatorio; y


CONSIDERANDO:


Que remitidas las actuaciones al H. Consejo Superior, por providencia PV-2023-01003756-UNC-PSG#HCS se
plantean algunas observaciones y se devuelve el expediente a la Facultad, a los efectos de rectificar la RHCD-2023-
178-E-UNC-DEC#FP.


Que debe estar expresado en el articulado que la renuncia es definitiva, atento que ya es beneficiaria de la jubilación
ordinaria, habiéndose materializado de hecho la extinción del vínculo con esta Universidad en sus cargos docentes.


Que las designaciones de los profesores titulares y asociados estarán a cargo del H. Consejo Superior y de los
profesores adjuntos a cargo de los Consejos Directivos de las respectivas Facultades (Artículo 23 de la OHCS Nº
08/86, T.O. RR Nº 433/09), por lo que, en virtud del principio del paralelismo de las competencias, cada cuerpo
colegiado debe aceptar la renuncia respectiva del cargo que le corresponde.


Que la renuncia definitiva al cargo de Profesora Titular dedicación semiexclusiva por concurso, en la cátedra de
Psicoanálisis, debe ser aceptada por el H. Consejo Superior.


Que por otro lado, la renuncia definitiva al cargo de Profesora Adjunta dedicación semiexclusiva por concurso, en la
cátedra Deontología y Legislación profesional, debe ser aceptada por H. Consejo Directivo de la Facultad.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2023-178-E-UNC-DEC#FP según los términos indicados en la providencia del
H. Consejo Superior, y aceptar la renuncia definitiva de la Prof. Mariana Elisa Gómez (legajo 36500 - DNI
16.430.569), en el cargo de Profesora Adjunta dedicación semiexclusiva, por concurso, en la cátedra Deontología y
Legislación profesional, a partir del 01 de agosto de 2023.







ARTICULO 2º: Solicitar al H. Consejo Superior la aceptación de la renuncia definitiva de la Prof. Mariana Elisa
Gómez (legajo 36500 - DNI 16.430.569), en el cargo de Profesora Titular dedicación semiexclusiva, por concurso, en
la cátedra de Psicoanálisis, a partir del 01 de agosto de 2023.


ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar, elevar al H. Consejo Superior y archivar.
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		Ciudad de Córdoba
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00854274- -UNC-ME#FP


 
VISTO:
La necesidad de conformar las Comisiones Evaluadoras de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-
Profesionales correspondientes al año 2023; y


CONSIDERANDO:


Que es necesario autorizar el desempeño de las/os integrantes de las Comisiones Evaluadoras ad hoc, encargadas
de evaluar los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales correspondientes al año 2023.


Que de acuerdo a lo estipulado en la reglamentación vigente, las Comisiones Evaluadoras deberán estar
constituidas por el/la Docente Responsable del Contexto, dos docentes de la Facultad de Psicología y un/a docente
suplente.


Que la Secretaría Académica ha propuesto las/os docentes para integrar las Comisiones Evaluadoras de los
Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales correspondientes al año 2023.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Autorizar el desempeño de las/os docentes que se detallan en el Anexo que forma parte de la
presente resolución con 10 (diez) fojas (IF-2023-01123424-UNC-SAC#FP), como integrantes de las Comisiones
Evaluadoras de los Trabajos Integradores Finales de las Prácticas Pre-Profesionales realizadas en el año 2023.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar














EX-2022-00854274- -UNC-ME#FP



ANEXO



CONTEXTO SOCIAL Y COMUNITARIO
DOCENTE RESPONSABLE: INÉS DÍAZ



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES
DEL GRUPO



DOCENTE
SUPERVISOR/A



TRIBUNAL
EVALUADOR



Filomenas: Rondas y enredos.
Un Espacio de Encuentro de
mujeres en Barrio Cabildo, para
reconocernos en el placer y el
disfrute con otras.



Albornoz, Julieta
Alonso, Tamara
Ortiz, Julieta



Ivana Puche



Omar Barrault
Magdalena Arnao
Inés Díaz
Suplente:
Silvina Buffa



Espacio de encuentro: “La
sobremesa de los martes”. Hacia
acciones de reconocimiento de
derechos humanos con personas
en situación de calle.



Acosta
Santesteban, Julia
Lago Dominguez,



Sol Maria



Ivana Puche



Santiago Rebollo
José Páez
Inés Díaz
Suplente:
Silvina Buffa



Cuerpos, palabras y miradas,
entre malestares y disfrutes:
Espacios de encuentro con
Mujeres de Bº Cabo Farina.



Basiloff, Aldana
Fleiderman, Clara



Belen
Zarate, Brisa



Milena



Ivana Puche



Karina Generoso
Marcela Castro
Inés Díaz
Suplente:
Silvina Buffa



ESPACIO DE ENCUENTRO DE
MUJERES. Problematizando el
“ser mujer” en el marco de la
Salud Mental, desde un
dispositivo de abordaje para
personas en situación de calle.



Mercol, Lucía
Puglisi, Camila Ivana Puche



Javier López
Magdalena Arnao
Inés Díaz
Suplente:
Ariel Aybar



LILAS FLORECIENDO ENTRE
ESCRITOS Y NARRACIONES.
Encuentro de Lilas: Mujeres en
Libertad Barrio Marqués Anexo



García, Lucía
Belén



Romero, Agostina
Rosana



Peralta, Jorgelina
Janet



Silvina Buffa



Karina Generoso
Marcela Castro
Inés Díaz
Suplente:
Ivana Puche



Cuidando de nosotros/as y de
nuestro entorno: Intervención en
el Proyecto “Super
Ambientalistas” en Villa Bustos.



Meilij, Constanza
Vicario, Camila
Voglino, Sofía



Silvina Buffa



Julio Muro
Guido García
Bastán
Inés Díaz
Suplente:
Rafael Carreras



1











EX-2022-00854274- -UNC-ME#FP



Acompañando procesos
organizativos en trabajos de
construcción y carpintería con
mujeres de Villa El Sauce y Villa
El Tropezón de la Ciudad de
Córdoba, desde la Psicología
Social-Comunitaria”



Castagno León,
Guadalupe



Aguirre, Camila
Azul



Pedernera, Paula
Lucía



Silvina Buffa



Karina Generoso
Marcela Castro
Inés Díaz
Suplente:
Ivana Puche



Un diálogo entre la participación
y la perspectiva de derechos.



Ontivero, Micaela
Cataldi, Paula Rafael Carreras



Marcos Luna
Agustín Liarte
Tiloca
Inés Díaz
Suplente:
Ariel Aybar



Las niñeces como protagonistas
de su propia realidad social.



Mellano, Lucia
Quinteros, Paula



Micaela
Rafael Carreras



Lorena Codosea
Gustavo Rinaudo
Inés Díaz
Suplente:
Ariel Aybar



A través de cuentos contamos
nuestras historias.



Calderón, Paula
Maldonado,
Lautaro



Uliambre, Marion



Rafael Carreras



Carolina Nanzer
Marisa Perticarari
Inés Díaz
Suplente:
Ivana Puche



Entre - Tejiendo sentidos con
jóvenes mujeres de Quebrada
Honda.



Lepore, Florencia
Luján



Moyano, Milagros
Sommadossi,



Roxana Elizabeth



Rafael Carreras



Lorena Codosea
Gustavo Rinaudo
Inés Díaz
Suplente:
Ariel Aybar



Experiencias de Participación
Comunitaria en el Barrio Héroes
de Malvinas.



Ardiles, Florencia
Irusta, Jimena de



los Ángeles
Navarro, Gonzalo



Ariel Aybar



Marcos Luna
Marina Chena
Inés Díaz
Suplente:
Rafael Carreras



Habitando el Espacio Público,
experiencia de Psicología
Comunitaria con Fundación Flor
de Cactus 2023



Colussi, Roxana
Savatero, Hernán



Alejandro
Ariel Aybar



Magdalena Arnao
Solana Yoma
Inés Díaz
Suplente:
Ivana Puche



2











EX-2022-00854274- -UNC-ME#FP



"Puentes hacia el disfrute". Un
espacio de encuentro como
apuesta política para (re)pensar
a las juventudes de barrio San
Ignacio.



Lorenzoni, Solana
Rojas, Azul
Agostina



Sportelli, Candela



Ariel Aybar



Santiago Rebollo
Victoria Reusa
Inés Díaz
Suplente:
Silvina Buffa



Fútbol y participación en Barrio
Suarez: la memoria colectiva
como brújula.



Sanchez, José
Manuel



González, Elpidio
Mariano



Ariel Aybar



Marina Chena
Victoria Reusa
Inés Díaz
Suplente:
Silvina Buffa



CONTEXTO EDUCATIVO
DOCENTE RESPONSABLE: MARIANA BELTRÁN



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES
DEL GRUPO



DOCENTE
SUPERVISOR/A



TRIBUNAL
EVALUADOR



La configuración del
reconocimiento del otro: La
construcción de la
convivencia áulica entre
estudiantes de primer año.



Campos, Darlem
Duarte, Débora
Ortega, Martín



Gabriel



Romina Ardiles



Yanina Ferreyra
Ivana Fantino
Mariana Beltrán
Suplente:
Ezequiel Olivero



Tejiendo vínculos: diálogos y
encuentros entre estudiantes
y preceptores.



Corelli, Rosanna del
Valle



Minoldo, Sofía
Antonella



Romina Ardiles



Daniela Marini
Natalia Bonansea
Mariana Beltrán
Suplente:
Yanina Ferreyra



Una mirada hacia el interior
del aula. ¿Y si hablamos de
socialización?



Borgogno, María
Belén



Ditomassi, Celeste
Ayelén



Ribis, Lourdes
Magali



Alejandra
Iparraguirre



Rocío Sánchez
Amono
Daniel Lemme
Mariana Beltrán
Suplente:
Natalia Bonansea



Convivencia en movimiento.
Espacio de circulación de la
palabra en relación a la
convivencia escolar.



Arzán, Sofía
Marianella



Rho, Denis Thiara
Stura Rodríguez,



Julieta



Alejandra
Iparraguirre



Laura Romera
Largo
Jeremías Toranzo
Leiva
Mariana Beltrán
Suplente:
Fabián Fariña



3











EX-2022-00854274- -UNC-ME#FP



“Explorando voces: espacios
de encuentro”. El Streaming
como dispositivo de escucha.



García, Natalia
Karina



Fernández Wolff,
Katerin



Alejandra
Iparraguirre



Ezequiel Olivero
Carla Falavigna
Mariana Beltrán
Suplente:
Jeremías Toranzo
Leiva



Re-construyendo vínculos en
diversidad.



Fabre, Yamila Ailen
Gordillo, Laura



Julieta



Alejandra
Iparraguirre



Fabián Fariña
Luciana Schneider
Mariana Beltrán
Suplente:
Erika Vacchieri



CONTEXTO ORGANIZACIONAL Y DEL TRABAJO
DOCENTE RESPONSABLE: FEDERICO BARNES



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES
DEL GRUPO



DOCENTE
SUPERVISOR/A



TRIBUNAL
EVALUADOR



Factores Psicosociales.
Reflexión sobre su presencia
en un centro de salud.



Asar, Dolores
Ceminari, Candela



Giannina



María Eugenia
Barrionuevo



Ivana Schroeder
María Inés
Gutierrez
Federico Barnes
Suplente:
Mariela Demaría



Acercamiento a la gestión del
desarrollo del trabajador público
en la etapa final o jubilación.



Manzur, Martina
Martínez Bernard,



Pilar
Mariela Demaría



Gustavo
Montenegro
Javier Navarra
Federico Barnes
Suplente:
María Eugenia
Barrionuevo



Bienestar laboral como objetivo
de la formación: el papel de las
emociones.



García, Débora
Daiana



Moriconi, Melanie
Faillace, Federico



Ariel



Mariela Demaría



Diego Mansilla
Valentina Nucchelli
Federico Barnes
Suplente:
María Eugenia
Barrionuevo



4
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Fortalecimiento y consolidación
del grupo de trabajo en un
programa de promoción de
salud.



Chajo Quesada,
Sofía



Ponce, Bruno
Martín



Tapia, María
Soledad



Mariela Demaría



Natalia Bartolini
María Inés
Gutierrez
Federico Barnes
Suplente:
María Eugenia
Barrionuevo



La incidencia del trabajo
prescripto en la salud, en un
hospital público.



Amaya, Camila
Prada, Ana María
Baracat Vilchez,
Gilda Beatriz



María Eugenia
Barrionuevo



Constanza
Dall´Asta
Viviana Jara
Roldán
Federico Barnes
Suplente:
Mariela Demaría



Procesos galácticos de
transformación identitaria en
Cooperativa de trabajo de la
ciudad de Córdoba.



Barrancos, Camila
Chiesa Steinacher,



Ana Lucía
Lossa, Rocío



Eliana



María Eugenia
Barrionuevo



Valentina Nucchelli
Viviana Jara
Roldán
Federico Barnes
Suplente:
Mariela Demaría



CONTEXTO JURÍDICO
DOCENTE RESPONSABLE: ADRIANA LÓPEZ



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES
DEL GRUPO



DOCENTE
SUPERVISOR/A



TRIBUNAL
EVALUADOR



Una aproximación a las
problemáticas abordadas en la
Dirección de Asistencia a la
Víctima del Delito, a partir de la
demanda de asistencia en el
período postpandémico del año
2023.



Ambroggio, María
Victoria



Castello, Ana
Verónica
Gerbachi,
Constanza
Soledad



Mario Federico
Blanc



Adriana López
Diana Porta
Claudia Sala
Suplente:
Silvia Mierez
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El cuidado entre pares en
adolescentes que concurren a
los Foros de Jóvenes del
IPADEP en el consumo de
sustancias tóxicas.



Bustamante,
Valeria Fernanda.
Canelo Ponce,



Camila.
Gómez, Alejo



Mario Federico
Blanc



Adriana López
Inés Rebullida
Diana Carolina
Hernández
Suplente:
Diana Scorza



Recursos internos del Defensor
del Pueblo de la Provincia de
Córdoba y de la Secretaría de
Extensión Universitaria de la
Universidad Nacional de
Córdoba para dar respuestas
preventivas a las problemáticas
adolescentes.



De Rosa Almada,
Agustina
Navarrete,
Jacqueline
Tamara



Ramírez, Maria
Celeste



Mario Federico
Blanc



Adriana López
Inés Leonor
Guzmán
Judith Biodo
Suplente:
Carmen Cecilia
Ferrer



Trabajo en redes del Consejo
Provincial de Adolescentes. La
articulación intra e
interinstitucional.



Puigdomenech,
María Clara



Mérida, Milagros
Zamudio, Lilian



Mariel



Carmen Cecilia
Ferrer



Adriana López
María del Carmen
Bandini
Cecilia Bordón
Suplente:
Mario Federico
Blanc



El rol del practicante de
Psicología en el Consejo
Provincial de Adolescentes -
Secretaria de Niñez,
Adolescencia y Familia.



Fasseta, María
Julieta



Gómez, Gustavo



Carmen Cecilia
Ferrer



Adriana López
Silvia Graciela
Vivas
Cristina Noguera
Suplente:
Diana Scorza



Factores protectores frente al
consumo de drogas de los
adolescentes que asisten a los
foros del IPADEP. Rol del
psicólogo en la prevención.



Ferreyra, Bárbara
González, Victoria
Piedra, Pamela



Romina



Carmen Cecilia
Ferrer



Adriana López
Claudia Sala
Cristina Noguera
Suplente:
Mario Federico
Blanc



Aproximación a los conflictos
laborales de la policía de la
provincia de Córdoba.



Ghione, María
Lucía



Matta, Sofia Belén
Vargas, Leandro



Gastón



Carmen Cecilia
Ferrer



Adriana López
Olga Puente
Romina Machado
Suplente:
Silvia Mierez
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Familias de acogimiento:
Problemáticas de los cuidadores
de niños y niñas intervenidos
por una medida excepcional en
el Programa Familias para
Familias de la Secretaría de
Niñez, Adolescencia y Familia.
Año 2023”.



Castro, María
Victoria



Flores, Macarena
Silvia Mierez



Adriana López
María del Carmen
Bandini
Cecilia Bordón
Suplente:
Mario Federico
Blanc



Intervenciones de la Policía de
Córdoba en situaciones de
urgencia en Salud Mental en
casos informados en la DiPES.



Davoli, Maria
Lassalle, Jazmín
Malicho, Candela



Micaela



Silvia Mierez



Adriana López
Olga Puente
Romina Machado
Suplente:
Diana Scorza



Problemáticas que se presentan
en los jóvenes en la
construcción de autonomía, que
asisten a los programas de
talleres del Programa Provincial
de Autonomía dependiente de la
Secretaría de Niñez,
Adolescencia y Familia.



Cassiet, Iara
Roggero, Micaela



Vila, Milena
Angélica



Silvia Mierez



Adriana López
María del Carmen
Bandini
Judith Biodo
Suplente:
Mario Federico
Blanc



Actitudes de las madres de
adolescentes en conflicto con la
ley penal respecto a la
transgresión de sus hijos/as en
el marco del Programa de
Orientación Familiar de la
Secretaría de Niñez,
Adolescencia y Familia de la
Provincia de Córdoba. Año 2023



Ferrero, Rocío
Anael



Garcia, Camila
Layus, Juana



Silvia Mierez



Adriana López
Inés Rebullida
Diana Carolina
Hernández
Suplente:
Diana Scorza



Impacto Emocional de la
Violencia de Género en Mujeres
que acuden al Área de
Asistencia en Violencias del
Ministerio de la Mujer en
Córdoba Capital. Año 2023



Pascual, Lourdes
Ribeiro, Julieta



Antonela
Thione Tieppo,
Mayra Trinidad



Diana Scorza



Adriana López
Silvia Graciela
Vivas
Cristina Noguera
Suplente:
Silvia Mierez
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Niños y niñas víctimas de abuso
sexual: La credibilidad del relato
por parte de familiares que
asisten a la primera entrevista
del área de Delitos contra la
Integridad Sexual del Ministerio
de la Mujer. Año 2023



Balbo, Emilia
Febre, Camila



Milagros
Diana Scorza



Adriana López
Inés Leonor
Guzmán
Judith Biodo
Suplente:
Carmen Cecilia
Ferrer



Dispositivos grupales de
atención psicológica del Equipo
de Niñeces y Adolescencias del
Ministerio de la Mujer. Año 2023



Gatti, María Azul
Gómez, Natalia Diana Scorza



Adriana López
Diana Porta
Claudia Sala
Suplente:
Carmen Cecilia
Ferrer



CONTEXTO SALUD Y SANITARISTA
DOCENTE RESPONSABLE: MARICEL COSTA



NOMBRE DEL TIF INTEGRANTES
DEL GRUPO



DOCENTE
SUPERVISOR/A



TRIBUNAL
EVALUADOR



Acceso a información sobre
derechos, un modo posible
para (re)tomar las riendas en
los procesos de
salud-padecimiento



Arriaga, Lucía
Klein, Barbara
Damiani, Martina



Alejandra
Achaval



Vanina Zurita
Sandra Gonzalez
Maricel Costa
Suplente:
Eugenia Celis



“HABLEMOS DE SALUD
MENTAL”: Construyendo una
reflexión conjunta sobre las
creencias en torno a la salud
mental y los tratamientos con
personas usuarias del Hospital
Nacional de Clínicas



Jimenez, Juana
Miras Ryan,
María Belén



Alejandra
Achaval



María Florencia
Aquino Cabral
Solana Yoma
Maricel Costa
Suplente:
Eugenia Celis



Pro-Moverse en el encuentro.
Un aporte a la salud mental: la
promoción de la participación
social en las personas adultas
mayores



Aguilar, Manuela
Victoria
Cardinali,
Constantina
Pérez
Altamirano,
Laura Belén



Alejandra
Achaval



Solana Yoma
Luciana Juaneu
Maricel Costa
Suplente:
Eugenia Celis
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Visibilización de la Violencia de
Género y estrategias para su
prevención en la comunidad



Besi, Victoria
Gutiérrez,
Marina Anabel



Alejandra
Achaval



Nicolás Mammana
Mariela Yesurón
Maricel Costa
Suplente:
Carolina Wortley



Taller “Moviendo el Cuerpo y el
Alma” - SMF - HNC



Macagno Arola,
Agustina
Venica Marsilli,
Martina



Carolina Wortley
Alejandra
Achaval



María Florencia
Aquino Cabral
Marcela Salvetti
Maricel Costa
Suplente:
Costansa Gigante



Hilos de vitalidad: potenciando
el Envejecimiento Activo a
través del Taller de Tejido-
Taller de Tejido- SMF- HNC



Benitez, Iara
Grigolo Orellano,
Luis Francisco



Carolina Wortley
Alejandra
Achaval



Gastón Moisset de
Espanés
Sandra Gonzalez
Maricel Costa
Suplente:
Costansa Gigante



Consultorios del Servicio de
Medicina Familiar - HNC. El
cuidado de sí en cuidadoras
informales



Di Paoli, Julieta
Martinez,
Florencia
Agustina María



Carolina Wortley
Alejandra
Achaval



Carolina Alvo
Verónica Muszio
Maricel Costa
Suplente:
Costansa Gigante



Reencuentro Creativo - el taller
como estrategia de promoción
de salud mental.



Carnevale,
Florencia
Tejeda Giralt,
Fiorella



Carolina Wortley
Alejandra
Achaval



Solana Yoma
Omar Barrault
Maricel Costa
Suplente:
Gabriela Morales



Taller de yoga del SMF como
espacio de intercambio
colectivo para el cuidado de sí
de los adultos mayores en
búsqueda de un buen vivir



Fernández,
Joana Lisette
Medina,
Florencia Belén



Carolina Wortley
Alejandra
Achaval



Carina Gioacchini
Gastón Moisset de
Espanés
Maricel Costa
Suplente:
Gabriela Morales



Características de la instancia
de devolución de diagnósticos
positivos de ITS (infecciones
de transmisión sexual) en
función del contexto y del
profesional.



López Díaz,
Pablo Antonio
Chiesa, Gisella
Erica Roxana.



Costansa
Gigante



Carolina
D’ambrosio
Carolina Alvo
Maricel Costa
Suplente:
Alejandra Achaval



La autoeficacia percibida para
el uso del preservativo en lxs
consultantes del Programa de
Prevención de VIH, ITS y
Hepatitis Virales.



González, Abril
Courroux,
Rodrigo Julián



Costansa
Gigante



Alejandra Rossi
Joel Zurita
Maricel Costa
Suplente:
Alejandra Achaval
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Condiciones y estrategias que
facilitan el trabajo con ESI en
la Ludoteca, como espacio que
propicia la participación activa
de las infancias y la
reivindicación de sus derechos



Quintana,
Mercedes
Lorena
Tais Rodriguez
Sans, Lucía



Costansa
Gigante



Paula Irueste
Lorena Codosea
Maricel Costa
Suplente:
Alejandra Achaval



El juego como favorecedor de
habilidades sociales y
emocionales de los niños y
niñas que asisten al dispositivo
Ludoteca



Gatti, Melina
Soledad
Dominguez,
Lilian Lara



Costansa
Gigante



Paula Irueste
Paola Zandivares
Maricel Costa
Suplente:
Gabriela Morales



¿De qué habla el grupo
Mujeres en Acción cuando
hablan del efecto terapéutico?



Ávila Cignetti,
María Jesús
Luna, Juan Cruz



Costansa
Gigante



Mariela Demaría
Marta Gomez
Maricel Costa
Suplente:
Carolina Wortley



Creciendo en Sintonía: Música
y Convivencia en la Orquesta
Campo de la Ribera.



Medina
Jaramillo, Lucia
Rojas, Luciana



Eugenia Celis



Alejandro
Rostagnotto
Florencia Aquino
Cabral
Maricel Costa
Suplente:
Gabriela Morales



Entre Emociones y Caminos:
Convivencia y Regulación
Emocional en la Ruta hacia la
Salud Mental en el "CCC"
Renaciendo.



López Romera,
María Clara
Serenelli,
Valentina
Verónica
Zurbriggen,
Lucía



Eugenia Celis



Rossi, Alejandra
Gómez, Raúl
Maricel Costa
Suplente:
Carolina Wortley



El rol de la psicoeducación en
el programa de Pie Bot del
Hospital de Niños de la
Santísima Trinidad



Bordonaro,
Melania
Panire, Mariel



Eugenia Celis



Conde, Valeria
Graciela
Carolina Alvo
Maricel Costa
Suplente:
Costansa Gigante



Autocuidado en mujeres bajo
tratamiento residencial por
consumo problemático de
sustancias, en el centro de
acompañamiento comunitario
Héctor Oberlin.



Gautes Alcaraz,
Malen
Litvin Bascary,
María Cecilia
Yurquina, Valeria
Huilen



Eugenia Celis



Chena, Marina
Zarate, Jorge
Maricel Costa
Suplente:
Carolina Wortley
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Que los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro
1410 hasta el Nro 1445; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 6 fojas útiles (IF-2023-01061812-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1410 hasta el Nro  1445.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Anexo
Tribunal evaluador PSI 1410 a 1445



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal



PSI-1410-2023-La relación entre
vigilancia y la metacognición a lo



largo de tiempo



Florencia
Ledesma



Candelaria
Pilar Nicolas



Maria Julieta
Aguirre



Nicolás
Alejandro
Comay



Clínica



Itatí Branca



Débora Mola



Guillermo Solovey



PSI-1411-2023-Depresión
posparto y sincronicidad



mamá-bebé: efectos sobre
interacciones gestuales y táctiles



Maria Celeste
Goy



Ana Eugenia
Faas



Maria Patricia
Paolantonio



Clínica



Ana Paola
Macchione



Lorena Elsa
Codosea



Diana Luz
Ravinovich



PSI-1412-2023-Clases de
Policonsumidores/as de



Sustancias: Estrategias de
Reducción de Daños y Motivos



Subyacentes



Candela
Mariani



Belén Del Valle
Vera



Emilia Musso



Áreas
emergentes



Leticia Luque



Juan Carlos Godoy



Gabriela Rivarola
Montejano



PSI-1413-2023-El rol mediador de
los patrones de apego en la
Conexión Social. Un estudio



basado en el Procedimiento de
Amigos Cercanos Rápidos (Fast



Friends Procedure)



Florencia
Zalazar Monsu



Romina Lis
Tortone



Fabian Orlando
Olaz Clínica



Paula Gabriela
Irueste



Guillermo Ponce
Japaze



Marisa Fernanda
Bastida



PSI-1414-2023-Estigma
institucional y actitudes



estigmatizantes en la formación
de estudiantes de derecho.



Celina Emilse
Beninati
Salomone



Sandra
Giovanna
Fajardo



Griselda
Fabiana
Villarruel



Jorge Zárate Sanitaria



Cecilia Berra



Carina Gioacchini



Miguel Escalante
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PSI-1415-2023-Evaluación de
una intervención del programa
provincial de prevención del
suicidio en adolescentes



escolarizados de 16 a 18 años de
edad en una localidad del interior



de la provincia de Córdoba



Jazmin
Michelena



Florencia
Denise Molina



Ana Carolina Ré Clínica



Maria Jose Herrero



Sofia Soto



Maria Daniela
Biblioni



PSI-1416-2023-El estigma de
profesionales del campo de la



salud pública hacia los trastornos
depresivos en la localidad de Río



Tercero, Córdoba.



Agustin
Exequiel
Pereyra



Maria Victoria
Romero



Florencia
Emilce



Gonzalez



Jorge Zarate Sanitaria



Carolina Sanchez



Carolina
D’mbrossio



Aurora Valentini



PSI-1417-2023-Pensamientos
automáticos, fortalezas del



carácter e ideación suicida en
adolescentes escolarizados de la



ciudad de Córdoba.



Carlos Andrés
Astorga



Alejandra
Rossi



Misael Moreno
Frias



Clínica



María Pía Guidetti



Diego Molina



Sofía Soto



PSI-1418-2023-Ideación suicida y
su relación con la desesperanza
en jóvenes y adolescentes que



asisten a una institución deportiva
del interior de Córdoba



Selene
Agustina
Cecato



Agustin Andres
Canelo



Joel Victor
Surita Clínica



Lorena Chávez



María Jose Herrero



Alejandra Rossi



PSI-1419-2023-Demanda más
frecuente que llega al Servicio de
Protección de Derechos de los



Centros de Participación Comunal
de la ciudad de Córdoba desde el



año 2021 hasta la actualidad



Melany Vidoret



Nadina Sofía
Correnti



Mariela Rita
Zachetti



Laura Romera



Clínica



Sandra Gonzalez



Rocio Sanchez
Amono



Lorena Elsa
Codosea



PSI-1420-2023-Análisis
comparativo de la implementación
del Proyecto Nacional “Una Hora
Más” en una escuela primaria
urbana y una escuela primaria



rural de la provincia de Córdoba,
Argentina.



Maria Sol
Santa Cruz
Noguera



Elvio Lautaro
Argañaraz



Claudia
Graciela
Torcomian



Educacional



Ezequiel Nicolas
Olivero



Alejandra
Iparraguirre



Eduardo Lopez
Molina
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PSI-1421-2023-La importancia
del juego como recurso docente
para favorecer la socialización del



niño autista en el nivel inicial



Graciela
Viviana Ponce



De León



Ana Melisa
Vazquez Educacional



Laura Romera



Elizabeth Jorge



Daniel Lemme



PSI-1422-2023-Evaluación del
nivel de Emoción Expresada del



familiar o cuidador hacia la
persona portadora de



esquizofrenia en situaciones de
convivencia.



Angel Ramon
Serrano



Ernesto
Enrique
Simonelli



Clínica



Facundo Ruffinatto



Santiago Redondo



Andrea Querejeta



PSI-1423-2023-Imaginarios
sociales sobre desigualdades de



género construidos por
estudiantes del primer año de la
Facultad de Psicología de la UNC



a partir de su trayectoria
educativa



Carola
Agustina
Carignano



Rafael
Carreras



Social -
Comunitaria



M Florencia Pinto



Agustin Liarte
Tiloca



M Gabriela Morales



PSI-1424-2023-Aprender en una
hora más. Experiencias de la
implementación del programa
educativo Nacional “Una hora



más” en dos escuelas primarias
de la Ciudad de Córdoba.



Sofía
Guadalupe
Maccario



Camila Angeli



Claudia
Graciela
Torcomian



Educacional



Ezequiel Nicolas
Olivero



Ana Melisa
Vazquez



Roxana Marasca
PSI-1425-2023-Percepciones y
expectativas de estudiantes de la



Facultad de Psicología de la
Universidad Nacional de Córdoba



en relación a los espacios
institucionales y grupos que
conforman la Facultad, al



momento de buscar respuestas y
soluciones a problemas en



relación a la cursada



Franco Nadin Marcelo
Vaiman Educacional



Sabrina Sanchez



Rocio Sanchez
Amono



Laura Colombero



PSI-1426-2023-Estudio de los
Mecanismos Defensivos del Test



de la Figura Humana de
Estudiantes de 6 a 12 años de



San Rafael M



Daiana Yanel
vignati



María Eugenia
Bazán



Mauricio
Guillén



Clínica



Mara Cherniser



Romina Alanis



Analia Rassino



PSI-1427-2023-Encuesta
telefónica Neuropsicológica de
seguimiento a pacientes con
Deterioro Cognitivo Leve



Maria Celeste
Raiteri



Carlos Daniel
Mias



Marisa Bastida



Clínica



Pablo Murillo



Paula Gabriela
Irueste



Roque Ferrer
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PSI-1428-2023-Experiencias
estudiantiles en contextos de



transpandemia. Construcción de
relaciones con el conocimiento en



el pasaje de la virtualidad a la
presencialidad educativa en la



UNC



María Rafaela
Herrería Orelo



Guillermina
Diserio



Carla Haydeé
Falavigna



Daniela del
Carmen Marini



Educacional



Luciana Schneider



Marcos Javier Luna



Natalia Bonansea



PSI-1429-2023-La psicohigiene
como innovación en la praxis



psicológica. Relectura desde la
epistemología del Sur.



Matias Mantelli Germán
Casetta



Social -
Comunitaria



Leticia Minhot



Jorge Garate



María Marta
Gomez



PSI-1430-2023-Aversión a
Revertir el Ranking, desigualdad y



justicia en preferencias
redistributivas.



Ivan Matías
Ferreyra
Marchuk



Esteban
Freidin



Anabel Belaus



Social -
Comunitaria



Pablo Correa



Silvina Brussino



Daniela Alonso
PSI-1431-2023-Estudio



psicométrico de la escala de
generatividad social (SGS) con
población adulta y urbana de



Argentina



Lucía Maité
Pachado



Maria Victoria
Ortiz



Cecilia Reyna



Marcos Cupani



Pablo Correa



Débora Mola
PSI-1432-2023-Trayectorias
educativas de estudiantes con



discapacidad visual de la
licenciatura en psicología de la
Facultad de Psicología de la



UNC. Construcciones en torno a
la orientación educativa.



Milena Belén
Gaido



Matías Javier
Contreras



Vanina Zurita



Ricardo
Hernández



Educacional



Carmen Clark



Marisabel Oviedo



Mariela Demaría



PSI-1433-2023-Revisión de
bibliografía sobre las



universidades públicas en
contextos sociopolíticos de crisis



y sus efectos en estudiantes
durante el periodo 1990-2023.



Rodrigo
Antonio
Irastorza



Jorge Zarate



Sofia Belen
Diaz



Sanitaria



Carolina Sanchez



Patricia Scherman



Horacio Paulin



PSI-1434-2023-Una mirada
desde la salud mental, sobre el
desempeño académico de los



estudiantes universitarios en pos
pandemia: una revisión



bibliográfica



Julieta
Pussetto



Macarena
Carriazo



Joaquin
Argarañaz



Mariana Inés
Illanes Pássera Sanitaria



Carolina D’
Ambrosio



Monica Fornasari



Sofía Díaz











EX-2022-00107703-UNC-ME#FP
ANEXO



PSI-1435-2023-Efectos de la
exposición a pantallas en los
hábitos y comportamientos de
estudiantes de tercero a sexto



año del IPET 253 de la ciudad de
Cruz del Eje



Mónica
Gabriela
González



Analía Karina
Cáceres Educacional



Carla Falavigna



Mariana Beltran



Natasha Segovia



PSI-1436-2023-El rendimiento
laboral en función de la
dependencia del uso de
dispositivos móviles en



empleados de la comisión
municipal de Quebracho Coto



Micaela
Agostina
Broiero



Mercedes
Azucena Oller



Org y del
trabajo



Javier Navarra



Constanza
Dall´Asta



Federico Barnes



PSI-1437-2023-Análisis de los
cambios producidos en una
paciente en proceso de duelo
desde el modelo sistémico
estratégico breve en una



institución sistémica durante el
año 2022



Maria Florencia
Ojeda



Ornella Sofia
Alercia



Cristina
Benchetrit Clínica



Paula Gabriela
Irueste



Maria Sol Balaguer



Marcos Rebaque
Moreno



PSI-1438-2023-Fitomejoramiento
participativo: Revisión crítica para



comprender la participación



Oscar Luciano
David Zapata



Cecilia Reyna



María Victoria
Ortiz



Áreas
Emergentes



Luis Furlán



Marisol Zamar



Debora Imhoff



PSI-1439-2023-Análisis del
mind-mindedness materno
durante la infancia temprana



Carolina
Luisina Denis



Carrer



Patricia
Paolantonio



Malena
Dyzenchauz



Clínica



Ana Eugenia Faas



Lorena Elsa
Codosea



María José Ferrero



PSI-1440-2023-La adquisición del
sistema de escritura en niñxs de
primer y tercer grado de una



escuela primaria del interior de la
provincia de Córdoba, Argentina



Gabriel Nicolás
González
Beltramo



Santiago
Figueroa



Figueroa
Mauricio



María Eugenia
Karlen



Ana Beatriz
Kisbye



Educacional



Gabriela Fernanda
Zamprogno



Mónica Laura
Fornasari



Esteban
Moraschetti











EX-2022-00107703-UNC-ME#FP
ANEXO



PSI-1441-2023-El Imaginario
grupal desde una perspectiva



institucional



Laura Irene
Marcato



Christian Javier
Monges



Ana Belén
Guevara
Cartaña



Mónica Beatriz
Olivera Clínica



Maria Josefa
Sanchez



Macarena Roldán



Jorge Jalile



PSI-1442-2023-Un estudio sobre
ansiedad y pandemia en



estudiantes universitarios desde
una perspectiva de salud mental



Marilen Infante



Micaela Anahí
Hermida



María Belén
Benítez Longhi



Jorge Zárate Clínica



Angélica Dávila



Sofia Soto



Gisela Lopresti



PSI-1443-2023-El lugar del/de la
residente en una institución
educativa. El estilo como



problemática en psicoanálisis



Ivana Beatriz
Montero



Maria Eugenia
Bellone
Cecchin



Clínica



Micaela Zamboni



M Pia Marchese



Marìa Florencia
Aquino Cabral



PSI-1444-2023-El grupo de las
15. Construcción de grupalidad
entre practicantes de CrossFit en



la ciudad de Córdoba



Juan Pablo
Salas



Débora Majul



Agustín Liarte
Tiloca



Social -
Comunitaria



Ivana Puche



Karina del Valle
Generoso



Fabiola Heredia



PSI-1445-2023-Presencia de
Altas Capacidades: un estudio en



tres generaciones



Jimena Lucia
Jacquat Paula Irueste Clínica



Gabriela Barbará



Noelia Vargas



Caterina Loyola
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00874597--UNC-ME#FP


 
VISTO


Los pedidos realizados de prórroga excepcional para la presentación del Trabajo de integración
Final, presentados en los expedientes EX-2023-00874597--UNC-ME#FP; EX-2023-00874590--
UNC-ME#FP; EX-2023-00874581--UNC-ME#FP; EX-2023-00869304--UNC-ME#FP; EX-
2023-00869294--UNC-ME#FP; EX-2023-00869283--UNC-ME#FP; EX-2023-00869276--
UNC-ME#FP, EX-2023-00869269--UNC-ME#FP y EX-2023-00903487--UNC-ME#FP; y


 


CONSIDERANDO:


Que por RHCD-2023-208-E-UNC-DEC#FP el Honorable Consejo Directivo dispuso Aprobar
los pedidos de prórroga excepcional solicitados.


Que se omitió involuntariamente resolver sobre la fecha de finalización de la prórroga.Que
corresponde fijar esa fecha para mejor organización de los estudiantes, de las/los docentes
supervisoras/es y de la de la Oficina de Trabajo Final.


Que dado la altura del año académico, resulta conveniente que la prórroga sea extendida hasta el
15 de Marzo de 2024.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(ad referendum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE


 


ARTÍCULO 1º: Disponer que la prórroga excepcional aprobado por RHCD-2023-208-E-UNC-
DEC#FP para la presentación del Trabajo de integración Final de la Práctica Supervisada de la







Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico y la Licenciatura en Psicología
gestionada en los expedientes citados por las estudiantes Verónica Vanesa Cecchin DNI
34.316.801, Paula Gómez DNI 41.485.852, Trettel Marina Alejandra DNI 28.373.102, Lucrecia
Góngora DNI 37.526.397, Karen Janet Cruz DNI37.637.242, Paula Antonella Nobile DNI
38.503.494, María Cristina Gigena DNI 26.453.181, Britos, María Victoria DNI 41.018.899,
Giurda, Iara Ayelén DNI 42.666.049, Carmela Gonzalez Hertelendy DNI 36.205.439 y Lourdes
Fabiola Rodríguez DNI 24.232.806 se extienda desde el 17 de octubre de 2023 hasta el 15 de
Marzo del 2024.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00904620- -UNC-ME#FP


 
VISTO
Las propuestas de Talleres de Problemáticas Actuales para el tramo electivo de la Licenciatura en Psicología "El
Enfoque Gestáltico como Abordaje Clínico Terapéutico" y "Los Trastornos Mentales y
Problemáticas de Atención Clínica. El Diagnóstico y su Abordaje Terapéutico. Cie y DSM", a
cargo de Mario Cirilo Sassi, presentadas en el marco de la convocatoria 2024 dispuesta por la RD-2023-1846-E-
UNC-DEC#FP Ad-Referendum del H. Consejo Directivo.


CONSIDERANDO
Que el Reglamento de Materias/Seminarios electivos no permanentes, aprobado por RHCD 01/08, en su Artículo 8º
establece que para evaluar las propuestas presentadas tanto bajo el régimen de docencia libre, o por los auxiliares
de la docencia (interinos o concursados) de esta Facultad, el H. Consejo Directivo de la Facultad de Psicología
designará una Comisión Académica Evaluadora ad-hoc, para cada área.


Que en consecuencia el Artículo 5º de la RD-2023-1846-E-UNC-DEC#FP Ad-Referendum del HCD, establece las
áreas de vacancia y comisiones evaluadoras para la presente convocatoria y que asimismo el Artículo 8º de la RD-
2023-1846-E-UNC-DEC#FP Ad-Referendum del HCD, dispone que en caso de ingresar una propuesta que no se
adapte a las áreas/ejes expuestos en el Artículo 5º, la Secretaría Académica podrá resolver su admisión y asignarle
una comisión evaluadora temática específica, siempre finalizando el proceso de evaluación en el Honorable Consejo
Directivo.


Que Mario Cirilo Sassi presenta ambas propuestas bajo el régimen de docencia libre e informa que no encontró un
eje evaluador pertinente a las mismas con motivo de su evaluación.


Que Secretarla Académica sugiere a docentes con especialidad en la temática de cada propuesta que pueden
desempeñarse como evaluadores/as: para el Taller "El Enfoque Gestáltico como Abordaje Clínico Terapéutico" a
Marisa Bastida, Verónica Muszio y Fernando Ferrari y para el Taller "Los Trastornos Mentales y Problemáticas de
Atención Clínica. El Diagnóstico y su Abordaje Terapéutico. Cie y DSM" a Daniel Mías, Marisa Bastida y Samanta
March.


Que se solicitará a las/os representantes de los claustros estudiantes y egresados/as que envíen a Secretaría
Académica la nómina de observadores/as para cada comisión que efectivamente se conforme.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad-Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE







ARTÍCULO 1º: Designar las siguientes comisiones evaluadoras de las propuestas de Talleres de Problemáticas
Actuales presentadas por Mario Cirilo Sassi:


"El Enfoque Gestáltico como Abordaje Clínico Terapéutico" Comisión evaluadora: Marisa
Bastida, Verónica Muszio y Fernando Ferrari


"Los Trastornos Mentales y Problemáticas de Atención Clínica. El Diagnóstico y su Abordaje
Terapéutico. Cie y DSM". Comisión evaluadora: Daniel Mías, Marisa Bastida y Samanta March.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


La defensa del TIF PSI  1219 de las estudiantes Sofía Victoria Arce, Nicolette Constantin y
Selene Mariel Gallardo realizada el 14 de diciembre.


 


CONSIDERANDO:


Que la Lic Alfonsina Muñiz, miembro del tribunal evaluador, se encontraba con carpeta
médica por una circunstancia aguda.


Que fue necesario producir su reemplazo para completar el tribunal evaluador.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Permitir Reconocer lo actuado por la Lic Adriana Daniela Lopez, en
reemplazo de la Lic Alfonsina Muñiz como miembro del tribunal evaluador del TIF PSI  1219
de las estudiantes Sofía Victoria Arce, Nicolette Constantin y Selene Mariel Gallardo
realizada el 14 de diciembre 


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00541946- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2021-10-E-UNC-DEC#FP que autoriza originalmente el dictado del seminario
electivo no permanente “Ciudad y producción histórica de las subjetividades desde
una perspectiva crítica” a cargo de Cecilia Quevedo; y


CONSIDERANDO:


Que la docente a cargo solicitó la renovación del dictado del seminario para el segundo
semestre del ciclo lectivo 2022.


Que Cecilia Quevedo, se desempeñó bajo el régimen de docencia libre.


Que la RHCD-2021-10-E-UNC-DEC#FP autorizó la participación como colaboradoras
docentes de Alejandra del Valle Peano, Cecilia Michelazzo, Ailén Suyai Pereyra.


Que la docente a cargo solicitó la incorporación al equipo docente de Daiana Andrea
Geremia bajo la figura de colaboradora docente y la Secretaría Académica autorizó
oportunamente la participación.


Que en la RHCD-2021-10-E-UNC-DEC#FP se autorizó la participación de María
Eugenia Boito, Juliana Huergo y Emilio Seveso en calidad de docentes invitados/as.


Que en la RD-2022-556-E-UNC-DEC#FP se autorizó la participación de Florencia
Bainotti en calidad de docente invitada.


Que la docente a cargo solicitó la incorporación al equipo docente de Paula Ayelén
Sánchez Marengo, Eliana Abraham, Luis Salcedo Okuma, Katrina Salguero Myers,
María Laura González y María Belén Angelelli, bajo la figura de docentes invitados/as y
la Secretaría Académica autorizó oportunamente las participaciones.


Que la docente a cargo solicitó la incorporación al equipo docente de María Macarena
Ortiz y Gonzalo Alejandro Zanini, bajo la figura de colaboradores/as egresados/as y la
Secretaría Académica autorizó oportunamente las participaciones.







Que se efectuó convocatoria pública y virtual para participar del dictado de la asignatura
en calidad de colaboradores/as egresados/as resultando desierta.


Que se efectuó convocatoria pública y virtual para participar del dictado de la asignatura
en calidad de colaboradores/as alumnos/as resultando inscripta y seleccionada
Antonella Selene Leufuman.


Que se conformó un tribunal de selección de colaboradores/as para la asignatura en
cuestión, compuesto por Cecilia Quevedo, Cecilia Michelazzo y Ailén Suyai Pereyra.


Que la docente a cargo informó sobre el desempeño efectivo del equipo docente y la
Secretaría Académica administró una encuesta de valoración del cursado a estudiantes
cursantes de la asignatura durante el segundo semestre del ciclo 2022.


Que corresponde dejar constancia formal de todas estas actuaciones.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad- Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Reconocer para la Licenciatura en Psicología, el dictado del
seminario electivo no permanente “Ciudad y producción histórica de las
subjetividades desde una perspectiva crítica”, durante el segundo semestre del ciclo
lectivo 2022, con una duración de 60 (sesenta) horas equivalentes a 6 (seis) créditos, a
cargo de Cecilia Quevedo DNI: 24.407.296, bajo el régimen de docencia libre ad-
honórem y cuyo programa forma parte integrante de la presente resolución como
ANEXO, en archivo embebido IF-2023-01089222-UNC-SAC#FP con ocho (8) fojas
útiles.


ARTÍCULO 2º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, la


participación en calidad de colaboradoras docentes de Alejandra del Valle
Peano DNI 30.499.586, Cecilia Michelazzo DNI 27.959.233, Ailén Suyai
Pereyra DNI 35.055.750 y Daiana Andrea Geremia DNI 36.132.028
quienes (bajo el régimen de docencia libre ad-honórem) cumplieron las siguientes
funciones: participaron en el diseño de trabajos prácticos y de instancias evaluativas,
planificación y desarrollo de las clases, en reuniones de estudio, de revisión bibliográfica
como también en el proceso de aprendizaje de estudiantes como coordinadoras de
trabajos prácticos para la instancia final de defensa.


ARTÍCULO 3º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, la
participación en calidad de docentes invitados/as de María Eugenia Boito DNI
22.372.862 quien tuvo a su cargo la temática: “El trabajo ideológico orientado a la
producción, la regulación, el control y la represión de las sensaciones y estados de
sentir específicos”, Juliana Huergo DNI 28.533.049 y Florencia Bainotti DNI
34.496.641 quienes tuvieron a su cargo la temática: “Políticas alimentarias y de
cuidado. El cuerpo/la experiencia como lugares privilegiados para la estructuración del
orden y del conflicto”, Emilio Seveso DNI 28.091.807 quien tuvo a su cargo la







temática: “Viejas y nuevas modalidades sobre el ¿qué hacer? con relación a la pobreza:
de políticas universales a focalizadas en una tendencia a la auto-responsabilización. El
rostro asistencial/penal del Estado”, Paula Ayelén Sánchez Marengo DNI
34.108.681 quien tuvo a su cargo la temática: “Bienes comunes y mercantilización de
la naturaleza. El metabolismo natural y social. Aportes desde la Ecología Política”,
Eliana Abraham DNI 35.677.284 quien tuvo a su cargo la temática: “Avances de
la investigación doctoral ‘Movilidad e Inmovilidad urbana: políticas y experiencias
diferenciales en la ciudad de San Luis (Argentina)’”, Luis Salcedo Okuma DNI
19.062.009 quien tuvo a su cargo la temática: “Avances de la investigación doctoral
referida al caso del tradicional barrio Alberdi en la ciudad de Córdoba”, Katrina
Salguero Myers DNI 94.740.721 quien tuvo a su cargo la temática: “Avances de la
investigación doctoral referida a las modalidades de desarrollo y disputas en la Quinta
Sección de Córdoba capital”, María Laura González DNI 32.447.420 quien tuvo
a su cargo la temática: “Mecanismos ideológicos operantes a partir de las nociones de
Responsabilidad Social Empresarial y solidaridad” y María Belén Angelelli DNI
35.528.919 quien tuvo a su cargo la temática: “Avances de la investigación doctoral
‘Género, Hábitat y Violencia: vivencias de mujeres pobladoras de barrios socio-
segregados de la ciudad de Córdoba’”.


ARTÍCULO 4°: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, la
participación en calidad de colaboradores/as egresados/as de Macarena Ortiz
DNI 38.502.112 y Gonzalo Alejandro Zanini DNI 39.304.483, quienes
cumplieron las siguientes funciones: participaron en las reuniones de la cátedra y en las
clases, colaboraron en la organización del cursado trabajaron la bibliografía del
programa, propusieron consignas para trabajos prácticos y evaluaciones, presentaron
por escrito una guía de lectura del programa, asistieron a las clases e intervinieron
acompañando el proceso de aprendizaje de los y las alumnas, colaboraron en la
corrección de trabajos prácticos y en el seguimiento de los trabajos finales para el
coloquio.


ARTÍCULO 5º: Reconocer el desempeño del tribunal de selección de
colaboradores/as egresados/as para la asignatura en cuestión, compuesto por: Cecilia
Quevedo DNI 24.407.296, Cecilia Michelazzo DNI 27.959.233 y Ailén
Suyai Pereyra DNI 35.055.750.


ARTÍCULO 6°: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, el
desempeño en calidad de colaboradora alumna de Antonella Selene
Leufuman DNI 38.535.741, quien cumplió las siguientes funciones: participó en las
reuniones de la cátedra, leyó la bibliografía del programa, propuso consignas para
trabajos prácticos y evaluaciones, asistió a las clases e intervino acompañando el
proceso de aprendizaje de los y las alumnas, colaboró en el seguimiento de la
elaboración de los grupos de los trabajos finales para el coloquio.


ARTÍCULO 7°: Dejar constancia y comunicar al Honorable Consejo Directivo,
de los buenos resultados académicos que el dictado de la asignatura ha tenido, en
función del informe elevado por su docente a cargo, y por los resultados de la encuesta
de opinión a estudiantes cursantes.


ARTÍCULO 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología 
Seminario Electivo no Permanente 



“Ciudad y producción histórica de las subjetividades desde una perspectiva
crítica”



DOCENTE A CARGO: Cecilia Quevedo
AÑO LECTIVO: 2022
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
CORRELATIVAS: Psicología Social y Antropología cultural, contemporánea y 
latinoamericana aprobadas al momento de la inscripción.
CUPO: 80 (ochenta) estudiantes 



RESUMEN
En este espacio académico se propone una reflexión sistemática sobre experiencias
sociales en torno al conflicto, a la ciudad y a las disputas urbanas que en ella se
desarrollan. En el seminario se promueve la articulación conceptual entre aportes del
marxismo  y  el  psicoanálisis  para  construir  una  noción  de  “subjetividades”  y
“experiencias urbanas” ligada al capitalismo como modo de producción histórico, así
como a sus lógicas contemporáneas. En este marco, se propone una comprensión de
las  subjetividades  contemporáneas  a  partir  del  conocimiento  críticamente  de  los
procesos  históricos,  económicos  y  sociales  que  las  posibilitan.  El  sujeto  que
considera el abordaje psicoanalítico en la formación del/la psicólogo/a es aquí el ser
social  que  vive  en  determinadas  condiciones  materiales  de  existencia,  cuya
consideración es indispensable para la comprensión de su conformación subjetiva. 
Se entiende que la “ciudad” más que el  escenario neutral  o meramente físico de
relaciones  sociales  es  el  objeto  central  de  regulaciones  sobre  las  interacciones
sociales,  de  las  sensibilidades  y  de  la  constitución  de  las  subjetividades
contemporáneas.  En  la  articulación  analítica  que  se  propone  la  categoría  de
“sensibilidad social” es una arena de lucha y de observabilidad sobre las dinámicas
de orden social y de regulación que se naturalizan en el presente. De este modo, se
pone en diálogo la operatoria de la dominación capitalista, de sus modos de control
social y esquemas clasistas clásicos (proletariado/burguesía), con indagaciones sobre
el espacio urbano y la constitución espacial de las relaciones de dominación: el paso
de la “fábrica” a la “ciudad” como ámbito sensible de problematización y de disputa
social. 
La propuesta busca abordar procesos actuales de transformación de la experiencia
contemporánea,  en  términos  de  mediatización  y  mercantilización,  a  partir  de
investigaciones  situadas  en  la  ciudad  de  Córdoba.  Los  resultados  ponen  de
manifiesto  diversas  modalidades  de  operatoria  ideológica  en  las  configuraciones
subjetivas. En este marco, se toman como objeto de indagación a ciertas políticas
estatales, las intervenciones de agentes del  mercado así como a las acciones de
colectivos  sociales  dentro  de  dinámicas  segregacionistas  y  expulsógenas.  En  el
espacio  urbano,  la  configuración  de  “entornos  clasistas”  señala  las  tendencias
actuales  de  las  urbes  como política  de  los  cuerpos  y  emociones  que  involucran
técnicas  y  tecnologías  de  policiamiento  (ciudades-barrio)  o  de  encierro  voluntario
(countries).  Estos  suponen  procesos  socio-subjetivos  muy  importantes,  como  las
construcciones  de  “otredades”  estandarizadas  y  de  clase,  a  las  que  se  asocian
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diferentes emociones (miedo, angustia,  empatía,  afecto),  y topografías sociales de
distancias y cercanías físicas pero sobre todo sensibles. En este sentido, el análisis
de las intervenciones sobre la ciudad y su población tanto a nivel de políticas públicas
sociales, alimentarias y habitacionales, como urbanísticas y de seguridad, constituyen
un vector clave para comprender las formas actuales de configuración de la violencia
y la sensibilidad de los sujetos que las habitan. 



Fundamentación de la propuesta:
A partir de conceptos centrales de Marx y Freud, como autores clásicos, fundadores
de  perspectivas  disciplinares,  que  sin  embargo  las  trascienden,  proponemos  una
reflexión  que  articule  algunos  de  sus  respectivos  aportes  para  comprender  la
conflictividad de nuestro presente y ciertos “malestares”.  La propuesta es retomar
herramientas  conceptuales  del  psicoanálisis  que  aporten  a  la  comprensión  de  lo
social, así como la perspectiva crítica de Marx para comprender las experiencias de
los sujetos en sociedad. 
En  esta  articulación  analítica,  la  subjetividad  se  comprende  ligada  a  condiciones
materiales de existencia cuya consideración es indispensable para la comprensión de
los  procesos  en  los  que  aquella  se  configura.  Se  recuperan,  de  este  modo,  los
contenidos vistos en las materias correlativas al Seminario: por un lado, y en relación
a la cátedra de Psicología social, se repara en el carácter contextual y en las tramas
de sociabilidad que envuelven la configuración de subjetividades; por otro lado, y en
relación  a  la  cátedra  de  Antropología,  se  retoman  aquellas  construcciones  de
otredades pero  no solo  significadas por  procesos de diferenciación  (cultural)  sino
atravesadas por lógicas de desigualdad (material o “clase social”) constitutivas de las
sociedades capitalistas.  
En este sentido, se pone a disposición de los futuros profesionales resultados de
investigación producidos a nivel local que permiten evidenciar la operatoria ideológica
–en tanto matriz que configura la percepción y la sensibilidad- en la producción socio
histórica de las subjetividades.  El  seminario aporta doblemente a la formación de
licenciados/as  en  Psicología:  enriqueciendo  la  comprensión  de  los  procesos  que
atraviesan y que puede atravesar un cierto sujeto en la sociedad contemporánea; y
promoviendo también en cuanto a su formación en investigación. A las herramientas
de los/las futuros licenciados/as en Psicología, proponemos aportar elementos para
analizar,  elaborar  y  evaluar  políticas  e  intervenciones  estatales,  institucionales  o
sociales de distinto tipo en relación a las experiencias a las que dan lugar. De allí que
el  seminario  aborde  procesos  actuales  de  transformación  de  la  experiencia
contemporánea,  en  términos  de  mediatización  y  mercantilización,  desde  una
perspectiva  materialista  y  anclada  en  investigaciones  situadas  en  la  ciudad  de
Córdoba. 
Tal  como  la  propone  Richard  Sennett,  las  nociones  de  “Carne”  y  “Piedra”  como
regulación  de  las  sensibilidades  en  las  ciudades  permiten  abordar  ciertas
dimensiones del capitalismo y del urbanismo. Para este autor, la historia de la ciudad
puede  ser  contada  a  través  de  la  experiencia  corporal  de  las  personas  que  la
habitaron en el pasado. De este modo, se ponen en relación el cuerpo humano, la
arquitectura y el espacio urbano como construcción histórica siempre particular. Esa
experiencia  corporal,  en  tanto  historia  de  los  cinco  sentidos,  es  cercana  a  la
propuesta de Marx para quien emociones, percepciones y sensaciones -los sentidos
espirituales o prácticos- han sido instituidos como resultado de la historia humana y
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del  vínculo  entre  la  historia  y  el  trabajo.  Es decir,  la  constitución  sensible  es un
determinado efecto histórico-cultural. Desde estos puntos de vista, entendemos que
la ciudad es objeto de intervenciones tendientes a regular las interacciones sociales,
que se van tramando en la constitución de las subjetividades y de ciertas prácticas
sociales contemporáneas. 
Desde  hace  más  de  una  década  se  han  acentuado  en  la  urbe  cordobesa
determinadas  políticas  urbanísticas  (públicas  y  privadas)  que  siguen  un  patrón
clasista: tanto la fijación corporal del habitar como las trayectorias diferenciales de
circulación en torno a los ámbitos de la producción y del consumo. Como diagnóstico,
partimos de comprender que la cartografía de la ciudad de Córdoba se caracteriza
por  la  segmentación  y  el  imperativo  que  denominamos  como  “neocolonial”:  la
segregación  creciente  de  sectores  empobrecidos  en  ciudades-barrios,  el
autoaislamiento de las clases medias y altas en  countries y la implementación de
políticas que reconfiguran espacios seguros/asegurados/controlados. Esta forma de
control de la circulación puede ser entendida como una de las modalidades en que se
actualiza la dinámica expansiva del capitalismo que opera a escala global, pero con
formas específicas según las localizaciones. Con ella, se enfatizan las distancias de
clase,  los  desencuentros  interaccionales  y  las  aversiones  sensitivas  respecto  de
ciertas otredades (ya sean “negros”,  “pobres”, “jóvenes”,  “peligrosos”, “poblaciones
vulnerables”, etc.). 
En este contexto, la configuración de “entornos clasistas” (Boito 2013) va señalando
las tendencias actuales de las urbes como política de los cuerpos y emociones que
involucran técnicas y tecnologías de encierro voluntario. Por todo ello, reconocemos
que el “plusvalor” de las intervenciones sobre la ciudad y su población tanto a nivel de
políticas  públicas  sociales,  alimentarias  y  habitacionales,  como  urbanísticas  y  de
seguridad, constituyen un vector clave para comprender las formas actuales de la
violencia, de la configuración de la experiencia de los sujetos y de los “malestares”
que las habitan. 



Objetivos: 
Objetivos generales:



Promover la  articulación conceptual  entre aportes del  marxismo y el  psicoanálisis
para la reflexión sobre la subjetividad que permita el análisis sobre ciertas políticas
públicas  (habitacionales,  urbanísticas,  alimenticias  y  de  seguridad)  y  dinámicas
sociales (procesos de mediatización y mercantilización de la experiencia) tomando
como objeto de análisis la estructuración clasista de la ciudad de Córdoba. 



Objetivos específicos:
-  Construir  herramientas  y  articulaciones  conceptuales  y  metodológicas  para  la
comprensión de la ciudad y la producción histórica de las subjetividades, sus rasgos y
dinámicas en escenarios urbanos del sur global. 
- Propiciar la reflexión sobre las subjetividades y las prácticas sociales emergentes en
contextos de la ciudad de Córdoba y en las tramas de las singulares disputas urbanas
contemporáneas. 
- Contribuir al debate sobre el vínculo actual entre violencia y sensibilidad social a
partir  de  líneas  de  investigaciones  locales  sobre  políticas  urbanas,  alimentarias,
habitacionales y de seguridad.  
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Programa analítico
Unidad 1. Capitalismo y sensibilidades 
Desarrollos de conceptos y relaciones fundamentales: A- Procesos estructurales: a
propósito de la producción histórica de las subjetividades. B- Capitalismo como modo
de producción y dinámica histórica de los procesos de expropiación, depredación,
alienación y separación social. C- El lugar central de las energías naturales, sociales
y psíquicas en el proceso de generación de plusvalía. D- Represión formal de las
relaciones de dominio y retorno de lo reprimido; subsunción formal y real del trabajo
vivo al trabajo muerto. E. Tipos de violencia (subjetiva, simbólica y sistémica) dentro
del movimiento espectral  del capital.  F- La sensibilidad como “botín de guerra” en
nuestro presente: la naturaleza sensible de la práctica en la arena de la lucha de
clases. G- El trabajo ideológico orientado a la producción, la regulación, el control y la
represión de las sensaciones y estados de sentir específicos.



Unidad 2. Ciudad y subjetividad
Desarrollos  de  conceptos  y  relaciones  fundamentales:  A-  Carne/Piedra  y
cuerpo/ciudad  en  la  sociedad  occidental.  B-  La  ciudad  y  las  nuevas  formas  de
acumulación por desposesión. C- El nuevo horizonte sobre El derecho a la ciudad. D-
Capital, deseo y subjetividad. E. Las sociedades de control. F. Territorio y subjetividad:
el concepto de territorialidades barriales. 



Unidad 3. Experiencia y sensibilidad 
Desarrollos  de  conceptos  y  relaciones  fundamentales:  A-  La  configuración  geo-
política  de  la(s)  ciudad(es)  latinoamericanas.  La  ciudad  neo-colonial.  Disputas  y
conflictos en y por la ciudad. B- Viejas y nuevas modalidades sobre el ¿qué hacer?
con relación a la pobreza: de políticas universales a focalizadas en una tendencia a la
auto-responsabilización.  El  rostro  asistencial/  penal  del  Estado  C-  Políticas  de
seguridad:  operatorias  sobre  los  cuerpos  y  sensibilidades.  Formas  de  encierro  y
control en los entornos de clase. D- Políticas alimentarias. El cuerpo/la experiencia
como lugares privilegiados para la estructuración del orden y del conflicto. El conflicto
de  clase  en  torno  al  comer.  E.  Políticas  habitacionales.  Segregación  residencial,
ordenamiento clasista. La disposición espacial en la configuración de la experiencia. 



Bibliografía obligatoria
Unidad 1



Marx, K. (2008) “Sobre la llamada acumulación originaria” y “El fetichismo de la
mercancía y su secreto”. En  El Capital. El proceso de producción del capital. Siglo
XXI, Buenos Aires.



Federici, S. (2004) Calibán y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación primitiva.
Traficantes de sueños. Madrid.



Freud,  S.  (1992)  “El  malestar  en  la  cultura”.  En  Obras  completas  vol.21
Amorrortu.



Žižek, S. (2009) “Introducción. El manto ensangrentado del tirano” y “Violencia
subjetiva  y  objetiva”.  En:  Sobre  la  violencia.  Seis  reflexiones  marginales.  Paidós.
Disponible  en:  http://tiemposmodernos.weebly.com/uploads/6/3/1/3/6313332/zizek-
sobre_la_violencia_seis_reflexiones_marginales.pdf 
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-----------  (2003)  “El  espectro  de  la  ideología”  en  Ideología.  Un  mapa  de  la
cuestión. México. Fondo de Cultura Económica. 



Boito,  M.E.  (2014)  “Capitalismo,  sensibilidad,  violencia:  forma  mercancía  y
sensibilidad  snuff”  En  revista  Fundamentos  en  Humanidades,  Vol.  15  n.24,
Universidad Nacional de San Luis.



Unidad 2
Abbadie, L., Bozzo, L., da Fonseca, A., Folgar, L. Isach, L. Rocco, B., Rodríguez,



A.,  Viñar  M.  E.  (2019)   “Del  barrio  a  las  territorialidades  barriales.  Revisitando
categorías desde experiencias de trabajo en cuatro barrios de Montevideo” En Habitar
Montevideo: 21 miradas sobre la ciudad. Aguiar et al. Coords. UDeLaR. La Diaria ed. 



Deleuze, G. (1991) “Posdata sobre las sociedades de control” En Ferrer (comp)
El lenguaje libertario. Montevideo: Nordan.



Harvey, D. (2008) “El derecho a la ciudad”, en Revista New LeftR
Sennett, R. (1997) “Introducción. El cuerpo y la ciudad” y “Conclusión. Cuerpos



cívicos” en Carne y piedra. El cuerpo y la ciudad en la civilización occidental. España:
Alianza Editorial.



Unidad 3 (se trabajarán selecciones por temática de acuerdo al interés de los grupos)
Boito,  M.E.  Y  Salguero  Myers  K.  (2015)  “Experiencias  sociales  y



transformaciones  urbanas  en  la  ciudad  de  Córdoba”.  Actas  del  Congreso  ALAS,
Montevideo.



Sánchez, A. y Valor M. (2017) “De las angustias a los fortalecimientos. La trama
emocional en la experiencia de los vecinos de Malvinas Argentinas contra Monsanto”
En las actas de las Jornadas Pre-ALAS, Universidad Nacional de Cuyo.



Ibáñez,  I.  y  Seveso,  E.  (2010)  “Políticas  de  encierro  y  regulación  de  las
sensaciones”. En Boito y Scribano (comps.) El purgatorio que no fue. Buenos Aires: 
CICCUS y CLACSO



Peano,  A.  y  Torres,  P.  “Políticas  de  seguridad  en  la  ciudad  de  Córdoba.
Policiamiento  y  participación  ciudadana  como  modalidades  de  gestión  de  la
conflictividad”. En Andares y conflictos urbanos: la pluralidad en el hacer y decir la
ciudad, María Belén Espoz (Coord),  Editorial:  Dirección General  de Publicaciones,
Córdoba, 2016. ISNN 978-950-692-132-3. 



Boito, M. E., Huergo, J. y Pereyra, A. (2017) “Barrio Güemes contemporáneo:
entre  la  pulsión  patrimonial,  arquitectónica  y  la  creciente  oferta  gastronómica
turística”. Congreso Internacional de Estudios Urbanos. UNQ y CLACSO, Bernal. 



Ibañez, I. y Huergo, J. (2012) “Encima que les dan eligen. Políticas alimentarias,
cuerpos y emociones de niños/as de sectores populares”. Relaces, año 8 n.4.



Álvarez,  M.A.  (2017)  “Habitar  una  ciudad  (im)posible”  En  las  actas  de  las
Jornadas Pre-ALAS, Universidad Nacional de Cuyo.



Boito, M. E. y Michelazzo, C. (2014) “Córdoba en pedazos. Habitar / circular en
contextos sociosegregados”. Revista Estudios Sociales Contemporáneos, N°10.



Boito,  M.  E.  y  Quevedo,  C.  (2019)  “Crítica  ideológica  sobre  producción  de
vivienda para sectores subalternos en Argentina: campo y ciudad en contrapunto”.
Entrediversidades. Revista de Ciencias Sociales y Humanidades, Vol. 6, Nº 1 (12), pp.
111-144.



Bibliografía complementaria
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Unidad 1
Freud, S. (1915) “Consideraciones de actualidad sobre la guerra y la muerte”.



Edición electrónica de la Universidad de Arcis. 
Freud,  S.  (1920)  “Más  allá  del  principio  del  placer”.  Disponible  en:



https://redaprenderycambiar.com.ar/derrida/restos/freud_mas_alla.pdf
Marx, K. (1980) “El trabajo enajenado” y “Tercer Manuscrito” en  Manuscritos:



Economía y filosofía. Alianza Editorial: Madrid.
Marx, K. y Engels, F. (1970) La Ideología alemana. Grijalbo, Barcelona.
Rolnik,  S.  (1997)  Toxicomanos  de  identidade.  Subjetividade  em  tempo  de



globalizacao. En Lins (comp.) Cultura e subjetividade. Saberes Nomades. Campinas:
Papirus. Pp.19-24



Unidad 2
Boito, M.E.  (2013) Ideología y prácticas sociales en conflicto. Una introducción.



Córdoba: Dirección de publicaciones de la UNC.
Debord, G. (1995) La sociedad del espectáculo. La Marca, Buenos Aires.
Harvey, D. (2009) “El nuevo imperialismo: acumulación por desposesión”.  En



Socialist Register, Buenos Aires: CLACSO 



Unidad 3
Boito, M. E., Espoz, M. B. (Comps.) (2014) Urbanismo estratégico y separación



clasista. Instantáneas de la ciudad en conflicto. Rosario: Puño y Letra.
Žižek, S. (1999) “Los siete velos de la fantasía” en El acoso de las fantasías.



México: Siglo XXI
Aguiar  et  al.  (2019)  Habitar  Montevideo.  21  miradas  sobre  la  ciudad.



Montevideo: La Diaria Ed. 



ENFOQUE METODOLÓGICO 



RÉGIMEN DE CURSADO 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 



ARTÍCULO 15°:  Será  considerado promocional  el/la  estudiante  que cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un
promedio  mínimo  de  7  (siete);  aprobar  la  totalidad  de  las  evaluaciones
parciales,  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un  promedio
mínimo de 7 (siete).  Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre
sí a los fines de la promoción.
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales
y/o prácticas para acceder  o mantener la promoción según lo estipulen las
diferentes cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO  17°:  Esta  condición  implicará  exigencias  extras,  tales  como
coloquio final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro
tipo de producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que
la condición promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas
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sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa
de la asignatura.
ARTÍCULO  18°:  Se  podrá  requerir  un  mínimo  de  asistencia  a  las  clases
prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares
o libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en
los tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición.



ORGANIZACIÓN DEL CURSADO



MODALIDAD DE CLASES



Teóricas Teórico-prácticas Prácticas



Responsable de las
mismas 



Docente responsable y
colaboradores



docentes



Técnicas



Exposición dialogada,
pequeños grupos de
discusión, plenario,
análisis de casos o



productos culturales.



Frecuencia Semanal



Horas de duración 3



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



No es posible pedir
obligatoriedad 80% 



Sistema  de  tutorías: A partir  de  la  tercera  unidad  se  conformarán  grupos  que
profundizarán uno de los ejes propuestos, con el acompañamiento de un docente
colaborador y un colaborador egresado.
Al  mismo  tiempo  se  aportarán  guías  de  lectura  para  los  textos  de  las  primeras
unidades, de modo de facilitar la lectura extra áulica.



TIPO DE EVALUACIONES 
Evaluaciones Teóricas /



Parciales
Evaluación Final 



Cantidad 2 1



Modalidad Un parcial áulico a libro abierto,
individual, de elaboración



conceptual sobre la unidad 1.
Un parcial grupal domiciliario de
elaboración conceptual y análisis
de un producto cultural sobre la



Unidad 2.



Evaluación final: Trabajo final
integrador: presentación grupal (en



grupos de hasta 5 integrantes) de un
tema de interés a partir de las



investigaciones presentadas durante
el cursado. Dicha presentación se



hará del trabajo escrito una semana
antes de la fecha del coloquio
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(actividad no presencial de la U.3), y
se complementará con la



presentación oral, en plenario en
dicha fecha.



Instrumentos Trabajos escritos. Trabajo escrito y presentación oral.



Criterios de 
evaluación



Comprensión y apropiación de los
conceptos y perspectivas teóricas



presentadas, la elaboración de
mediaciones analíticas para la



interpretación de los fenómenos
indagados, el interés por la
profundización de saberes,
procesos de articulación e



integración de los contenidos y el
posicionamiento crítico.



Comprensión y apropiación de los
conceptos y perspectivas teóricas



presentadas, la elaboración de
mediaciones analíticas para la



interpretación de los fenómenos
indagados, el interés por la



profundización de saberes, procesos
de articulación e integración de los



contenidos y el posicionamiento
crítico.



Posibilidad de
recuperación 



1
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00362479- -UNC-VDE#FP


 
VISTO


La RD-2021-1071-E-UNC-DEC#FP por medio de la cual se autoriza para la Licenciatura en Psicología, el dictado
del Taller de Problemáticas Actuales “Introducción al Psicodrama: construcción creativa del rol profesional y
del pensamiento clínico” a cargo de Francisco Rapela DNI: 28.118.796, para el ciclo básico de la
Licenciatura en Psicología, durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2021; y


CONSIDERANDO


La Emergencia Sanitaria establecida por Ley 27541 y por el DECNU 2020 -260-APN-PTE, la RESOL-2020-104-
APN-ME y las resoluciones RR-2020-367-E-UNC-REC y RR 2020-387-E-UNC-REC.


La adhesión de esta Facultad mediante la RHCD N° 52/2020 a lo dispuesto por la Resolución RESOL-2020-104-
APN-ME del Ministerio de Educación de la Nación y por el Decreto Presidencial DECNU 2020-260-APN-PTE, y la
declaración de la Emergencia académico sanitaria en la Facultad de Psicología.


Que la RD-2020-330-E-UNC-DEC#FP estableció el inicio del dictado de clases de las diferentes carreras de esta
unidad académica bajo modalidad virtual como acción preventiva para mitigar los efectos de la pandemia por
coronavirus (COVID-19) en nuestra comunidad educativa y lo dispuesto en la RD-2020-376-E-UNC-DEC#FP que
hace extensiva esta autorización a las asignaturas electivas no permanentes, estableciendo los planes de
virtualización para cada una.


Que Francisco Rapela se desempeña como Profesor asistente dedicación simple en la asignatura biología evolutiva
humana, cátedra “A”.


Que en la RD-2021-1071-E-UNC-DEC#FP se autorizó el desempeño como colaboradores/as docentes de Damián
Kaplan, Rosario De Biaggio, Constanza Paradelo, Julieta Ayrolo, Diego Cmet y Luis Leblebidjian.


Que oportunamente el docente a cargo solicitó la incorporación de Carolina Wortley como colaboradora docente
(quién se desempeña en un cargo de profesora adjunta de semidedicación en la cátedra Psicología Clínica).


Que en la RD-2021-1071-E-UNC-DEC#FP se autorizó la participación en calidad de docente invitado de Gastón
Auguste.


Que se efectuó convocatoria pública y virtual para participar del dictado de la asignatura como colaborador/a
alumno/a, resultando desierto por falta de inscripciones.


Que se efectuó convocatoria pública y virtual para participar del dictado de la asignatura como colaborador/a







egresado/a, inscribiéndose y resultando seleccionada María Milagros Lorea.


Que el tribunal de selección de colaboradores/as en la convocatoria pública, estuvo integrado por Francisco Rapela,
Constanza Paradelo y Julieta Ayrolo.


Que el docente a cargo informó sobre el desempeño de cada miembro del equipo docente y la Secretaría
Académica administró una encuesta de valoración del cursado a estudiantes de la asignatura durante el ciclo 2021.


Que corresponde dejar constancia formal de todas estas actuaciones.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad-referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Reconocer, el dictado de Taller de Problemáticas Actuales “Introducción al Psicodrama:
construcción creativa del rol profesional y del pensamiento clínico”, durante el segundo semestre del ciclo
lectivo 2021, con una duración de 50 (cincuenta) horas equivalentes a 5 (cinco) créditos, a cargo de Francisco
Rapela DNI: 28.118.796, quien se desempeñó como carga anexa ad-honórem al cargo que revista.


ARTÍCULO 2º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, la participación en calidad de
colaboradores/as docentes en la asignatura de referencia de Ana Carolina Wortley DNI 23.440.531
(como carga anexa ad-honórem al cargo que revista), Damián Kaplan DNI: 32.925.951, Rosario De
Biaggio DNI: 37.108.829, Constanza Paradelo DNI: 32.859.454, Julieta Ayrolo DNI: 25.436.454,
Diego Cmet DNI: 30.658.080 y Luis Leblebidjian DNI: 18.173.178 quienes (bajo el régimen de
docencia libre ad-honórem) cumplieron las siguientes funciones: Damián Kaplan y Ana Carolina Wortley se
desempeñaron como co-docentes en los espacios teóricos y el resto de colaboradores/as participaron de los
espacios prácticos como “yo auxiliares” y coordinadores en los espacios prácticos.


ARTÍCULO 3º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, la participación en calidad de
docente invitado de: Gastón Auguste DNI: 31.990.896, quien tuvo a su cargo el dictado de la temática:
“Patologización de la vida cotidiana”.


ARTÍCULO 4º: Reconocer el desempeño del tribunal de selección de colaboradores/as egresados/as para la
asignatura en cuestión, compuesto por: Francisco Rapela DNI: 28.118.796, Constanza Paradelo DNI:
32.859.454 y Julieta Ayrolo DNI: 25.436.454.


ARTÍCULO 5º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, el desempeño como
colaboradora egresada en la asignatura de referencia, de Lorea, María Milagros DNI: 38.749.272; quien
desempeñó las siguientes funciones: participación de las clases prácticas como observadora participante, toma de
notas pertinentes, realización de informes, desgrabaciones, participación de proyecto de investigación asociado.


ARTÍCULO 6°: Dejar constancia y comunicar al Honorable Consejo Directivo, de los buenos resultados
académicos que el dictado de la asignatura ha tenido, en función del informe elevado por su docente a cargo, y por
los resultados de la encuesta de opinión a estudiantes cursantes. 


ARTÍCULO 7º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00573018-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RHCD-2023-200-E-UNC-DEC#FP referente al concurso de títulos, antecedentes y oposición para proveer un
cargo de Profesor/a Titular, dedicación semiexclusiva, para la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil (ex
Psicología Evolutiva de la Niñez); y


CONSIDERANDO:


Que por la mencionada Resolución se aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por el Jurado del
concurso.


Que, así mismo, se solicita al H. Consejo Superior la designación por concurso de títulos, antecedentes y oposición
de la Dra. Ana Eugenia Faas, en el cargo concursado, por el período reglamentario vigente de siete (7) años.


Que en el Artículo 2º de la RHCD-2023-200-E-UNC-DEC#FP se cometió un error material involuntario en el número
del DNI de la Dra. Faas, por lo que corresponde rectificar para enmendar el mismo.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2023-200-E-UNC-DEC#FP en su Artículo 2º, solo en lo que respecta al
número del documento nacional de identidad de la Dra. Ana Eugenia Faas, para que donde dice: DNI 24.627.039,
debe decir DNI 21.627.039.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar, elevar al H. Consejo Superior y archivar.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00547758- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2021-1031-E-UNC-DEC#FP por medio de la cual se autorizó para el ciclo
básico de la Licenciatura en Psicología, el dictado del taller de problemáticas actuales
“Género, Feminismos y DDHH”, a cargo de Lucía Florencia Sánchez; y


CONSIDERANDO


Que la docente a cargo solicitó su renovación para el ciclo lectivo 2022.


Que Lucía Florencia Sánchez se desempeñó bajo el régimen de docencia libre.


Que en la RD-2021-1031-E-UNC-DEC#FP se autorizó la participación como
colaboradores/as docentes de Betiana Cabrera Fasolis, Rocío Cruz Álvarez, Mariano
Cupayolo, Malen Dutto, Eluney Francina Dutto y Florencia Dallegre quienes se
desempeñaron bajo el régimen de docencia libre.


Que la docente a cargo solicitó la incorporación al equipo de Agustina Ravalli
Yenaropulos, bajo la figura de colaboradora docente y la Secretaría Académica autorizó
su incorporación oportunamente.


Que en la RD-2021-1031-E-UNC-DEC#FP se autorizó la participación de Dalal
Geraiges Magrini, Daniela Gasparini y Enrique Stola, en calidad de docentes
invitados/as.


Que la docente a cargo solicitó la incorporación al equipo de Analía Belén Carabante,
Alejandra Barrancos, Matías Domizi y Pablo Saavedra, en calidad de docentes
invitados/as y la Secretaría Académica autorizó las participaciones oportunamente.


Que la RD-2023-1672-E-UNC-DEC#FP autoriza el desempeño de Elizabeth Emilse
Tincopa Montoya en calidad de colaboradora egresada.


Que la docente a cargo solicitó la incorporación al equipo de Silvina Mateos Sabbatini y
María Victoria Pérez Roge, bajo la figura de colaboradoras alumnas y la Secretaría







Académica autorizó las participaciones oportunamente.


Que se efectuó convocatoria pública y virtual para participar del dictado de la asignatura
como colaboradores/as egresados/as resultando inscriptas y seleccionadas Julieta
Dulcinea Fattor, Angelina Massaglia y Denise Flavia Brochero.


Que se efectuó convocatoria pública y virtual para participar del dictado de la asignatura
como colaboradores/as alumnos/as resultando inscriptos/as y seleccionados/as Daniela
Lucia San Pedro, Guadalupe Rivero y Leandro Abel Campus.


Que se conformó un tribunal de selección de colaboradores/as para la asignatura en
cuestión, compuesto por Lucía Sánchez, Eluney Dutto y Florencia Dallegre.


Que la docente a cargo informó sobre el desempeño del equipo docente y la Secretaría
Académica administró una encuesta de valoración del cursado a estudiantes cursantes
de la asignatura durante el 2022.


Que corresponde dejar constancia formal de todas estas actuaciones.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Reconocer para el ciclo básico de la Licenciatura en Psicología, el
dictado del Taller de Problemáticas Actuales seminario electivo no permanente
“Género, Feminismos y DDHH” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022,
con una duración de 50 (cincuenta) horas equivalentes a 5 (cinco) créditos, a cargo de
Lucía Florencia Sánchez DNI 34.629.156, quien se desempeñó bajo el régimen
de docencia libre ad-honórem y cuyo programa se adjunta como archivo embebido
como Anexo de nueve (9) fs.IF-2023-01089211-UNC-SAC#FP.


ARTÍCULO 2º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, la
participación en calidad de colaboradores/as docentes en la asignatura de
referencia de: Betiana Cabrera Fasolis DNI 28.841.044, Rocío Cruz Álvarez
DNI 37.202.490, Mariano Cupayolo DNI 35.157.667, Malen Dutto DNI
36.277.171, Eluney Francina Dutto DNI 35.103.121, Florencia Dallegre
DNI 35.869.578 quienes (bajo el régimen de docencia libre ad-honórem) cumplieron
las siguientes funciones: realizaron la elaboración y transmisión de los contenidos
teóricos, según las distintas temáticas; participaron en la elaboración de las actividades
prácticas, como el seguimiento y la corrección sobre la producción de estudiantes;
redactaron y corrigieron las distintas instancias evaluativas; y Agustina Ravalli
Yenarópulos DNI 42.828.036 quien (bajo el régimen de docencia libre ad-
honórem) cumplió las siguientes funciones: elaboración de contenidos teóricos, de las
actividades prácticas, como el seguimiento, corrección y evaluación sobre la producción
de las/los estudiantes.


ARTÍCULO 3º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, la
participación en calidad de docentes invitados/as de Dalal Geraiges Magrini
DNI 26.213.481 quien tuvo a su cargo la temática: “Violencia de género, cuestión de







DDHH” Daniela Gasparini DNI 31.058.381 quien tuvo a su cargo la temática:
“Trata de personas”, Enrique Stola DNI 7.625.163 quien tuvo a su cargo la
temática: “Masculinidad hegemónica y masculinidades libres”, Analía Belén
Carabante DNI 35.869.936 quien tuvo a su cargo la temática: “Acompañamiento a
mujeres en situación de violencia de género”, Alejandra Barrancos DNI
35.869.936 quien tuvo a su cargo la temática: “Disidencias sexuales e identidades de
género. Activismo de la comunidad trans”, Matías Domizi DNI 36.587.210 quien
tuvo a su cargo la temática: “Conquistas en materia de derechos de las sexodisidencias.
Marco legal y de DDHH”, Pablo Saavedra DNI 27.921.305 quien tuvo a su cargo
la temática: “Disidencias sexuales e identidades de género. Implementación ESI en las
escuelas”.


ARTÍCULO 4º: Reconocer el desempeño del tribunal de selección de
colaboradores/as alumnos/as y egresados/as para la asignatura en cuestión, compuesto
por: Lucía Sánchez DNI 34.629.156, Eluney Francina Dutto DNI
35.103.121 y Florencia Dallegre DNI 35.869.578.


ARTÍCULO 5º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, el
desempeño como colaboradoras egresadas en la asignatura de referencia, de:
Julieta Dulcinea Fattor DNI 30.441.892, Angelina Massaglia DNI
40.201.085 y Denise Flavia Brochero DNI 37.733.684, quienes se
desempeñaron en las siguientes funciones: asistieron al 60% de las clases (teóricas,
teórico-prácticas y prácticas) durante el dictado del taller; estuvieron a cargo de 1
trabajo práctico, con el acompañamiento del equipo docente y de la docente a cargo;
acompañaron a los grupos en el proceso de elaboración del trabajo integrador;
acompañaron en las tareas de la función docente: en la participación en las clases
teóricos prácticas, facilitando la coordinación de los trabajos prácticos grupales en el
aula, en el seguimiento del proceso de aprendizaje de modalidad virtual, como es la
lectura de los foros y de las distintas actividades en Aula Virtual; participaron de los
seminarios de formación interna; y de Elizabeth Emilse Tincopa Montoya DNI
32.494.804 quien cumplió las siguientes funciones: participó de las clases teóricas y
en la coordinación de prácticos; acompañó a los grupos en el proceso de elaboración
del trabajo integrador; participó de los seminarios de formación interna y espacios de
capacitación; asistió en la toma de exámenes; articuló acciones con docentes y
acompañamiento en toda labor docente propuesta.


ARTÍCULO 6º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, el
desempeño como colaboradores/as alumnos/as en la asignatura de referencia,
de: Daniela Lucia San Pedro DNI 35.386.208, Guadalupe Rivero DNI
35.638.966 y Leandro Abel Campus DNI 38.885.083, quienes se
desempeñaron en las siguientes funciones: asistieron al 60% de las clases (teóricas,
teórico-prácticas y prácticas) durante el dictado del taller; estuvieron a cargo de 1
trabajo práctico con el acompañamiento del equipo docente y de la docente a cargo;
acompañaron a los grupos en el proceso de elaboración del trabajo integrador;
acompañaron en las tareas de la función docente: en la participación en las clases
teóricos prácticas, facilitando la coordinación de los trabajos prácticos grupales en el
aula, en el seguimiento del proceso de aprendizaje de modalidad virtual como es la
lectura de los foros y de las distintas actividades en Aula Virtual; participaron de los
seminarios de formación interna; y de Silvina Mateos Sabbatini DNI 33.881.757
y María Victoria Pérez Roge DNI 41.224.881 quienes cumplieron las siguientes
funciones: acompañaron a los grupos en las actividades prácticas, participaron de los







seminarios de formación interna, articulación de acciones con docentes y
acompañamiento en toda labor docente propuesta.


ARTÍCULO 7°: Dejar constancia y comunicar al Honorable Consejo Directivo,
de los buenos resultados académicos que el dictado de la asignatura ha tenido, en
función del informe elevado por su docente a cargo, y por los resultados de la encuesta
de opinión a estudiantes cursantes.


ARTÍCULO 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO



Licenciatura en Psicología
Taller de problemáticas actuales



Género, Feminismos y DDHH



DOCENTE A CARGO: Lucia Florencia  Sánchez
AÑO LECTIVO: 2022
CARGA HORARIA: semestral (50 hs)
CUPO: 200 (doscientos) estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Básico



Breve descripción de la temática del seminario (Resumen - Abstract): 
El seminario Género, Feminismos y DDHH tiene como objetivo promover en las y los
estudiantes  del  ciclo  básico  de  la  carrera  de  Psicología  y  de  Acompañamiento
Terapéutico la perspectiva de género y feminista para la comprensión y análisis de las
problemáticas  sociales  actuales  vinculadas  al  campo  de  la  salud  mental  y  de  las
subjetividades,  orientadas al  respeto de los DDHH de las mujeres y disidencias. El
programa parte de los aportes y conquistas del movimiento feminista, tomando como
punto de partida la historización continental y local de los feminismos. A partir de este
desarrollo se van delimitando e introduciendo los conceptos centrales de las teorías de
género  y  feministas.  Este  bagaje  conceptual   se  proponen  como  herramientas  de
análisis para la comprensión de, por un lado, la producción de subjetividades, tanto de
masculinidades como feminidades, y su vinculación con el campo de la salud mental, y
por  el  otro,  para  analizar  las  distintas  problemáticas  sociales,  principalmente  de
aquellas atravesadas fuertemente por el patriarcado: distintas violencias de género y
sexistas, discriminación y vulnerabilidad en torno a la diversidad, garantías de derechos
sexuales y reproductivos e interrupción voluntaria del embarazo, etc. En este seminario
se destaca la importancia de la promoción y defensa de los DDHH para garantizar la
equidad de género, y la envergadura de incorporar la perspectiva de género de modo
transversal para el análisis de las problemáticas sociales en general y del campo de
salud mental en particular. 



Fundamentación de la propuesta: 
Este seminario propone aportar a la formación de grado de la Lic. en psicología y de la
Tecnicatura  en  Acompañamiento  Terapéutico  algunos  elementos  introductorios  y
debates  en torno a  los  estudios  de género,  desde  el  enfoque  del  feminismo (s)  y
derechos humanos.  En la  actualidad registramos un incremento  significativo  de los
estudios de género y de diversidad sexual a partir del reconocimiento de que el análisis
de dicha categoría analítica nos permite avanzar hacia la construcción de sociedades
más democráticas y respetuosas de los DDHH, ya que al cuestionar y visibilizar, se
obstaculiza  la  reproducción  de las desiguales relaciones de poder  que cimentan el
“patriarcado moderno”, en tanto sistema de dominación social que subordina a mujeres
y a otras identidades de género disidentes. Poseemos, gracias a la lucha histórica de
las  mujeres  y  organizaciones,  un  amplio  bagaje  de  legislaciones  internacionales  y
locales, que  reconocen la existencia de  desigualdades y de violencias, y exigen la
equidad de género: La “CEDAW” ( Convención para la Eliminación de todas formas de
Discriminación Contra La Mujer)  de 1979, la Convención para prevenir, sancionar y
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erradicar la violencia contra la mujer - Belem do Pará, la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer - Beijing, los Principios de Yogyakarta. A nivel nacional la “Ley Nacional
de  Protección  Integral  para  Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  la  Violencia  Contra  las
Mujeres  en  los  Ámbitos  donde  se  Desarrollan  sus  Relaciones  Interpersonales”  N°
26.485,  el aporte necesario desde los derechos sexuales y reproductivos postulados
en la  Ley26.150 de Educación Sexual  Integral y  Ley Nacional  Nº  25.673,de Salud
Sexual  y  Procreación  Responsable,  la  reciente  Ley  N°  27.610  de  Acceso  a  la
Interrupción  Voluntaria  del  Embarazo,  y  desde la  diversidad a  partir  de  La  Ley  de
Identidad de Género N° 26.743 y la ley de matrimonio igualitariom. Como así también
leyes provinciales y reglamentaciones y protocolos de abordajes en instituciones como
la de la UNC. Los procesos sociales no se quedan atrás, y de forma heterogénea,
amplia y diversa, se masifican movilizaciones tales como el #NiUnaMenos, 8M paro
internacional de mujeres, Encuentros Nacionales de mujeres, la “marea verde” y con
ellas la exigencia de políticas públicas, dando cuenta de una agenda jerarquizada por
amplios sectores sociales y de la necesidad de construcción de nuevas subjetividades.
En el caso concreto de las carreras de grado de la UNC se observa una incorporación
gradual  de  estos  contenidos,  generalmente  a  partir  de  espacios  de  formación
complementaria y optativa, que responden a los pisos crecientes de sensibilización.  En
este seminario se pretende realizar una aproximación introductoria a los estudios de
género y feministas, habida cuenta de la complejidad, vastedad, tensiones y diversidad
existentes, que permita a los/las estudiantes de psicología interpelar-nos, cuestionar,
desplazar  miradas  hegemónicas  y  adquirir  herramientas  de  análisis.  Aspiramos  a
contribuir  a  formar  profesionales  de  la  salud  mental  comprometidos/as  con  la
transformación social, la plena defensa de los DDHH y el mejoramiento de la calidad de
vida de hombres, mujeres y otras identidades de género.



 Objetivos: 
Objetivos generales:



 Promover  en  los/las  estudiantes  del  ciclo  básico  la  perspectiva  de género  y
feminista  para  la  comprensión  y  análisis  de  las  problemáticas  sociales  actuales
vinculadas al campo de la salud mental y de las subjetividades,  orientadas al respeto
de los DDHH de las mujeres y disidencias.



Objetivos específicos:
➔ Introducir en los aportes conceptuales y analíticos básicos de la perspectiva de
género y feminista
➔ Aportar  herramientas para el  análisis  desde la  perspectiva de género de las
distintas problemáticas sociales, principalmente de aquellas atravesadas fuertemente
por  el  patriarcado:  distintas  violencias  de  género  y  sexistas,  discriminación  y
vulnerabilidad en torno a la diversidad, garantías de derechos sexuales y reproductivos
e interrupción voluntaria del embarazo, etc.
➔ Aportar al reconocimiento de la importancia de la promoción y defensa de los
DDHH para garantizar la equidad de género.
➔ Aportar a las reflexiones en torno a la producción de subjetividades masculinas y
femeninas en nuestro contexto actual y su relación con el campo de la salud mental.
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➔ Contribuir  al  análisis  con  perspectiva  de  género  de  los  procesos  de  salud
enfermedad en general y de la salud mental en particular.



● Programa analítico
Contenidos (detallados por unidades temáticas)



MÓDULO I: FEMINISMOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO
Clase 1: Los feminismos.
Principales aportes y conquistas del movimiento feminista. Historia continental y local
de  los  feminismos.  Protofeminismo  y  primera  ola:  sufragistas,  pacifistas  y
antiesclavistas. La disputa por el espacio público. Segunda ola: “lo personal es político”,
política  sexual.  Tercera  ola:  el  cuestionamiento  a  la  identidad  mujer,  las
interseccionalidades edad-clase- raza-etnia-orientación sexual, teoría queer.



Clase  2:  Género  como  construcción  social  y  como  categoría  analítica  para
entender desigualdades y subordinaciones. 
Conceptos  centrales:  género,  patriarcado,  relaciones  de  Poder, sexismo,
Interseccionalidad con clase, raza, etnia, edad y diversidad sexual.  Del sistema sexo
género a la crítica del concepto género. 



MÓDULO II: MASCULINIDADES Y FEMINIDADES
Clase 3: Construcción social de la subjetividad femenina. 
Estereotipos y roles de género. Mitos sociales y significaciones imaginarias sobre la
mujer. Feminización de las tareas del cuido y del hogar. Feminización de la pobreza.
Techo de cristal. Desigualaciones e inequidades.   



Clase 4: Masculinidad hegemónica y masculinidades libres. 
Mandato hegemónico de masculinidad e identidad masculina. Dominación masculina.
Estudios sobre varones, masculinidades y aportes desde los feminismos. Narrativas y
representaciones  sociales  de  la  masculinidad  en  contextos  situados  y  actuales.
Masculinidades alternativas y libres de violencia/s. Dilemas y desafíos recientes. 



MÓDULO III: DISIDENCIAS SEXUALES E IDENTIDADES DE GÉNERO
Clase 5: Disidencias sexuales e identidades de género. 
Concepto  de  identidad  de  género.  Diversidad  sexual,  binarismo,  Cisexismo  y
heteronormatividad  obligatoria. Identidad de género y orientación sexual. Identidades
trans y cis género. Los Principios de Yogyakarta. Ley 26.743 sobre el  Derecho a la
Identidad  de  Género.  Ley  26618  de  Matrimonio  Igualitario.  Desafíos y  deudas
pendientes. Aportes de la teoría queer. 



MÓDULO IV: LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO
Clase 6: ¿Qué es la violencia de género?
Etapas del  proceso de construcción  de un marco feminista  de  interpretación  de la
violencia contra las mujeres y disidencias. Definición de violencia de género, violencia
machista,  sistema  de  dominación  sexo  género.  Concepto  femicidio,  feminicidio  y
transfemicidio. Tipos y modalidades de la violencia de género. Las violencias invisibles
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y  cotidianas.  Dispositivos  de  desigualación,  discriminación  y  subordinación.
Neomachismos y micromachismos. Tipos de micromachismos



Clase 7: Violencia de género, cuestión de DDHH.
Normativa ante la desigualdad social:  Normativa internacional,  nacional y provincial.
Desarrollo  de  políticas  públicas  para  la  promoción  de  la  igualdad.  Ley  26.485  de
Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.



Clase 8: La emergencia de las violencias de género. 
Violencia  de  género  en  el  ámbito  de  las  relaciones  interpersonales.  Ciclo  de  la
violencia.  Ruta  crítica,  acceso  a  la  justicia  y  a  medidas  de  protección  integral.
Estrategias comunitarias de acompañamientos a personas en situación de violencia de
género.  La violencia de género en el  ámbito interuniversitario:  herramientas para la
prevención,  sanción y erradicación.  Plan de Acciones y herramientas para prevenir,
atender  y  sancionar  las  violencias  de  género  en  el  ámbito  de  la  UNC.  Res.  HCS
N°1011/2015. 



MÓDULO  V:  PROBLEMÁTICAS  SOCIALES  ATRAVESADAS  POR  EL
PATRIARCADO
Clase 9: Salud y derechos sexuales, reproductivos y no reproductivos. 
Derechos sexuales, reproductivos y no reproductivos que el Estado debe garantizar.
Ley Nacional N° 25.673 (2002) y su Decreto Reglamentario N° 1282/2003: Programa
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. Importancia de la Educación
Sexual Integral Ley 26.150. Derecho de las personas gestantes al aborto legal seguro y
gratuito. Estrategias de acompañamiento para la IVE. Ley N° 27.610 de Acceso a la
Interrupción Voluntaria del Embarazo IVE.



Clase 10: Trata de personas. 
¿Qué es la trata de personas? Definición de explotación laboral y explotación sexual.
Guía de acción ante la sospecha de una situación de trata de personas. Ley 26.364 -
Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas. Experiencia
de abordaje desde la Salud mental. 



MÓDULO VI: SALUD MENTAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
Clase 11: Perspectiva de género en salud mental 
Género como determinante social del proceso salud-enfermedad. Mirada de género en
salud.  Factores de riesgo,  malestares y padecimientos psicológicos vinculados a la
subjetividad femenina y masculina. 



Bibliografía obligatoria detallada por unidades temáticas (según normas APA)
MÓDULO I:
Cabrera Fasolis, B. (2020). Apuntes del movimiento feminista: aportes e historia para
pensar el hoy. Seminario de introducción a la perspectiva de género desde la mirada de
los feminismos y DDHH. Facultad de Psicología. UNC
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Facio,  A.,  &  Fries,  L.  (2005).  Feminismo,  género  y  patriarcado.  Academia.  Revista
sobre Enseñanza del Derecho de Buenos Aires, 3 (6), 259-294.
MÓDULO II:
Bonino Mendez, L. (2002). Masculinidad hegemónica e identidad masculina. Dossiers
feministes.  En:
https://www.raco.cat/index.php/DossiersFeministes/article/view/102434/153629
Fernández, A. M. (1993). La mujer de la ilusión. En Fernández, A. M.  La mujer de la
ilusión. Pactos y contratos entre hombres y mujeres (pp. 239-263). Bs.As: Paidós.
Maldonado  Gómez,  M.  C.  (2003)  Reseña  de  la  dominación  masculina  de  Pierre
Bourdieu. Revista de Sociedad y Economía,4. pp 69-74. Cali, Colombia: Universidad
del Valle. En:https://bit.ly/3r75jy4 
MÓDULO III: 
Cabral (2003) Pensar la intersexualidad, hoy. En Maffía, D., Berkins, L., Cabral, M.,
Fernández-Guadaño,  J.,  Fisher  Pfaeffle,  A.,  Giberti,  E.,  ...  &  Soley-Beltran,  P.
Sexualidades  migrantes  género  y  transgénero  (pp.  117‐126).  Bs.  As:  Editorial
Feminaria. 
Trujillo, G. (2015). Pensar desde otro lugar, pensar lo impensable: hacia una pedagogía
queer. Educação e Pesquisa, 41, 1527 - 1540. São Paulo: Universidade de São Paulo.
Disponible en: https://bit.ly/3tD7pYg 
MÓDULO IV:
Álvarez, A. D. M. (2007). El proceso de redefinición de la violencia contra las mujeres:
de drama personal a problema político. Daimon Revista Internacional de Filosofía, (42),
71-82.
Bonino  Méndez,  L.  (1996).  Micromachismos:  la  violencia  invisible  en  la  pareja.
Primeras Jornadas de Género en la sociedad actual. Valencia: Generalitat Valenciana,
25-45.
Geraiges Magrini, D. (2019) DDHH y normativa para la protección de mujeres y sujetxs
sexodisidentes. Seminario de introducción a la perspectiva de género desde la mirada
de  los  feminismos  y  DDHH.  Facultad  de  Psicología.  UNCVelázquez,  S.  (2003)  La
violencia de género como violencias cotidianas. En Velázquez, S. Violencias cotidianas,
violencias  de  género: escuchar,  comprender,  ayudar (pp.23-33).  Bs.As:  Editorial
Paidós.
Velázquez,  S.  (2003).  Sobre  víctimas  y  victimarios.  En  Velázquez,  S.  Violencias
cotidianas,  violencias  de  género: escuchar,  comprender,  ayudar (pp.35-55).  Bs.As:
Editorial Paidós.
MÓDULO V: 
MSAL (2019) Protocolo para la atención integral  de las personas con derecho a la
interrupción legal del embarazo. 2° Edición.
OMS  (2018).  Recomendaciones  sobre  prácticas  seleccionadas  para  el  uso  de
anticonceptivos  Tercera  edición
http://www.who.int/reproductivehealth/publications/family_planning/SPR-3/es/
MÓDULO VI: 
Burin, M. (2012). Género y salud mental: construcción de la subjetividad femenina y
masculina. Disponible en https://bit.ly/3vJpc1O 
Tajer,  D.  (2014).  Construyendo una agenda de género en las  políticas públicas  de
salud. Revista Sexología y sociedad, 9(22).
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Bibliografía de consulta detallada por unidades temáticas 



MÓDULO I:
Abbate, F. (2020). Vidas, luchas y obras desde 1789 hasta hoy.  Biblioteca Feminista
(203-305).Bs.As: Editorial Planeta.  
Butler,  J.  (2007). Cap. 1:  Sujetos de sexo/género/deseo. En Butler, J.  El género en
disputa. El feminismo y la subversión de la identidad (45 - 99). Barcelona: Paidós.
Bidaseca  K.  y  V.  Vazquez  Laba  (comps)  (2011)  Feminismos  y  poscolonialidad.
Descolonizando el feminismo desde y en América Latina. Ediciones Godot, Argentina
Castro Romero R., Duarte L., Pena G., Parra Hurtado P. y Pzellinsky R (2018). 
Dorlin, E. (2009). Sexo, género y sexualidad. Introducción a la teoría feminista. Bs.As:
Nueva Visión.
Lamas, M. (2002) Cuerpo: diferencia sexual y género. México: Taurus
Maffia, D. (2004), Contra las dicotomías: feminismos y epistemología crítica. Instituto
Interdisciplinario de Género, UBA



MÓDULO II:
Azpiazu Carballo, J. (2017). Masculinidades y feminismos, Barcelona, Virus. p23-74
Branz,  J.  B.  (2015).  Ser  macho  y  jugar  al  rugby.  Estudio  sobre  masculinidades  y
sociabilidad  entre  hombres  de  sectores  dominantes  de  la  ciudad  de  La  Plata.
Masculinities and Social Change,4 (3),298-320. doi: 10.17583/MCS.2015.1613. 
Blázquez,  Gustavo  (2008).  Nosotros,  vosotros  y  ellos.  Las  poéticas  de  las
masculinidades Heterosexuales entre jóvenes cordobeses. Trans. Revista Transcultural
de Música,  (12),. [Fecha de Consulta 20 de Marzo de 2021]. ISSN:. Disponible en:
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=82201206
Chiodi, A., Fabbri, L., & Sánchez, A. (2019). Varones y masculinidad (es). Herramientas
pedagógicas para facilitar talleres con adolescentes y jóvenes. Argentina: Instituto de
Masculinidades y Cambio Social.
Fernández, A. M. (1993). Hombres públicos - mujeres privadas. En Fernández, A. M. La
mujer de la ilusión. Pactos y contratos entre hombres y mujeres (pp. 239-263). Bs.As:
Paidós.
Leal,  A.  S.  B.  (2008).  Las  nuevas  masculinidades  positivas.  Utopía  y  praxis
latinoamericana: revista internacional de filosofía iberoamericana y teoría social , (41),
93-106.   
Vigoya, M. V. (2007). Teorías feministas y estudios sobre varones y masculinidades.
Dilemas y desafíos recientes. La manzana de la discordia, 2(2), 25-36 



MÓDULO III
Berkins,  L.  (2013)  Los existenciarios  trans.  En Fernández A.M.,  Siqueira  Peres W.
(Comp.)  La diferencia desquiciada. Géneros y diversidades sexuales (pp. 91 – 96).
Bs.As. Argentina: Biblos.
Fonseca  Hernández,  C.  y  Quinteros  Soto, M.  L.  (2009).  La  Teoría  Queer:  la  de-
construcción de las sexualidades periféricas.  México:  Sociológica.  24(69),  pp.43-60.
En: https://bit.ly/3cNzmWy 



MÓDULO IV
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CEDAW -  Convención  sobre  la  eliminación  de  todas  las  formas  de  discriminación
contra la mujer. Convención para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la
mujer - Belem do Pará. 
Fernández, A. M. (2009). Violencias, desigualaciones y géneros. En Fernández, A. M.,
Las Lógicas sexuales: amor, política y violencias (pp. 31 – 50). Bs.As. Argentina: Nueva
Visión.
Ley Nº 24.632, aprobación de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer, de Belem do Pará.
Ley Nº 26.485, De protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra  las  mujeres  en  cualquier  ámbito  en  el  que  desarrollen  relaciones
interpersonales.
Segato, R. (2003) Las estructuras elementales de la violencia: ensayos sobre género
entre  la  antropología,  el  psicoanálisis  y  los  derechos  humanos.  Bs.As:  Editorial
Prometeo.
Tajer, D. Reid, G y Gaba, M. (2014) Impacto de la Violencia de Género en la Salud de
las Mujeres: una investigación en la Ciudad de Buenos Aires. Género y Salud en Cifras.
12 (2), mayo-agosto, 11-26.



MODULO V:
Brown, J.L. (2008). Los derechos (no)reproductivos en Argentina: encrucijadas teóricas
y  políticas.  Cadernos  Pagu,  (30),  269-300.  https://doi.org/10.1590/S0104-
83332008000100015
Tarducci, M. (2018). Escenas claves de la lucha por el derecho al aborto en Argentina.
Salud Colectiva;14(3), 425-432. doi: 10.18294/sc.2018.2036.



MÓDULO VI:
Burin,  M. (Comp) (1987).  Estudios sobre la  subjetividad femenina.  Mujeres y salud
mental.  Bs. As: Librería de Mujeres.
Burin, M., Meler, I., Tajer, D., & Volnovich, J. C. (2012). La crisis del Patriarcado. Bs.As.:
Editorial Topia.
Montero, I., Aparicio, D., Gómez-Beneyto, M., Moreno-Küstner, B., Reneses, B., Usall,
J.,  &  Vázquez-Barquero,  J.  L.  (2004).  Género  y  salud  mental  en  un  mundo
cambiante. Gaceta sanitaria, 18, 175-181
Tajer,  D.  (2002).  Varones  y  Mujeres.  Generación  y  Género  en el  trabajo  de Salud
Mental.  Revista La Ventana, 16. México: Centro de Estudios de Género, Universidad
de Guadalajara, 56-77.



ENFOQUE METODOLÓGICO 



Régimen  de  Cursado:   Estudiante  promocional  (según  Régimen  de  Estudiantes
RHCD 219/17) 



ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un
promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales,



7





https://doi.org/10.1590/S0104-83332008000100015


https://doi.org/10.1590/S0104-83332008000100015








 EX-2022-00547758- -UNC-ME#FP 
ANEXO



con calificaciones iguales  o mayores a 6 (seis)  y  un  promedio mínimo de 7
(siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de
categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la
promoción.
ARTÍCULO 16°: Las/los  estudiantes  podrán recuperar  evaluaciones parciales
y/o  prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las
diferentes cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio
final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de
producciones  que  impliquen  un  rol  activo  del  estudiante,  en  orden  a  que  la
condición  promocional  no  quede  restringida  a  la  mera  asistencia  a  clases
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí
la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de
la asignatura.
ARTÍCULO  18°: Se  podrá  requerir  un  mínimo  de  asistencia  a  las  clases
prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en
los tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Organización del cursado:   Estudiantes promocionales 



MODALIDAD DE CLASES



Teóricas
Teórico-
prácticas



Prácticas



Responsable de
las mismas 



Equipo docente



Equipo docente 
junto a 
colaboradores 
egresados/as 



Equipo docente junto
a colaboradores 
egresados/as 



Técnicas
Exposición teórica



- Simposio 



  Debate - Análisis
de material audio



visual



Pequeño grupo de
discusión - estudio



dirigido - Análisis de
material audio visual



Frecuencia semanal semanal semanal
Horas de 
duración



  1 horas 1 hora 2 hora



Obligatoriedad /
Presencialidad 



 No es posible
pedir 



50,00% 80%
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Evaluaciones:  Estudiantes promocionales



TIPO DE EVALUACIONES 
Teóricas / Parciales Trabajos Prácticos Final 



Cantidad 2 1 1



Modalidad Evaluación Sumativa
Evaluación
Formativa



Evaluación
Sumativa



Instrumentos



Evaluación escrita de
respuesta breve



combinada con múltiple
opción y/o  de



alternativas constantes
(verdadero – falso)



Ensayo. Producción
escrita grupal de



análisis de un caso
práctico



Entrega y defensa
oral del ensayo.



Criterios de
evaluación



Selección correcta de
las opciones.



Pertinencia conceptual
y capacidad de síntesis. 



Pertinencia
conceptual.
Articulación



teóricopráctica.
Redacción. 



Pertinencia
conceptual.



Expresión escrita y
oral de ideas.
Redacción. 



Posibilidad de
recuperación 



1 1 -
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2022-1439-E-UNC-DEC#FP por la que se realizaron promociones y transformaciones de cargos en la
Cátedra Psicología Educacional hasta el 31.12.23; y


CONSIDERANDO


Que corresponde se prorroguen dichas promociones y transformaciones hasta el 31.12.24.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Gabriela Zamprogno (Legajo 34462) en un
cargo interino de Profesora Adjunta dedicación exclusiva en la Cátedra Psicología Educacional, desde el 01.01.24 y
hasta el 31.12.24 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Gabriela
Zamprogno (Legajo 34462) en su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra
Psicología Educacional, mientras dure su promoción transitoria al cargo de Profesora Adjunta dedicación exclusiva
en la misma Cátedra.


Artículo 3º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Daniela del Carmen Marini (Legajo 34001)
en un cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra Psicología Educacional,
desde el 01.01.24 y hasta el 31.12.24 o antes si se reintegrara a dicho cargo la Profesora Gabriela Zamprogno.


Artículo 4º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Daniela del
Carmen Marini (Legajo 34001) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Psicología Educacional, mientras dure su promoción transitoria al cargo de Profesora Asistente dedicación exclusiva
en la misma Cátedra.


Artículo 5º: Dejar aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no serán tenidas en
cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y
la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 6º: Prorrogar la modificación transitoria de las dedicaciones de los cargos interinos de Profesores







Asistentes de dedicación simple a semidedicación de los Profesores Esteban Luis Moraschetti (Legajo 50168),
Erika Soledad Vacchieri (Legajo 46659) y Natalia Ayelén Bonansea (Legajo 45785) en la Cátedra
Psicología Educacional, desde el 01.01.24 y hasta el 31.12.24 o antes si se concursara el cargo de Profesor Adjunto
dedicación exclusiva de la misma Cátedra.


Artículo 7º: Imputar las presentes modificaciones a: A.0001.075.001.021.11.37.10.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4.


Artículo 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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